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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXIX  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES  10  DE  ENERO  DEL  2017.    NUM. 34,235

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección  A

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

LLLLLa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gacetaa GacetaLLLLLa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gaceta

Sección  A
Decretos y Acuerdos

SUMARIO

PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 126-2016

SECRETARÍA DE DERECHOS
HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN

Acuerdos Nos. 85-2016, 86-2016 y 87-2016

Poder Legislativo

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-32

DECRETO No. 126-2016

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en el año 2003, el Programa de

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

reconoció que el Mercurio y la mayoría de sus compuestos son

muy tóxicos para los seres humanos, los ecosistemas, la flora y

la fauna.

CONSIDERANDO: Que el 24 de septiembre del año

2014, Honduras firmó el Convenio Minamata sobre Mercurio,

con el propósito de proteger la selva y la conservación del medio

ambiente adecuado para sus habitantes, por lo anteriormente

expuesto es necesario ratificar la adhesión al referido Convenio

para prevenir o corregir la contaminación al ambiente.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205

atribución 30) de la Constitución de la República, es potestad

del Congreso Nacional aprobar o improbar los Tratados

Internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado.

POR TANTO,

D EC R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar en todas y cada una de sus partes

el ACUERDO   No. 33-DGTC, de fecha 2 de septiembre

de 2015, mismo que contiene EL CONVENIO

MINAMATA SOBRE MERCURIO, enviado por el Poder

Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en los Despachos

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, que

literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL.  ACUERDO No. 33-DGTC. Tegucigalpa,

M.D.C., 02 de Septiembre de 2015. EL PRESIDENTE
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CONST I T U CIONAL DE LA  REPÚBLICA.

CONSIDERANDO: En el año 2003, el Programa de las Naciones

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) reconoció que el

mercurio y la mayoría de sus compuestos como una sustancia

química de interés mundial debido a su enorme capacidad de

transporte en la atmósfera, su persistencia en el medio ambiente,

su habilidad para expandirse en los ecosistemas y su significativo

efecto perjudicial en la salud humana y en el medio ambiente.

CONSIDERANDO: Que en el marco del Evento realizado en

la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, sobre Tratados

Multilaterales 2014 y la apertura de la 69 Asamblea General de

las Naciones Unidas, el 24 de septiembre de 2015, Honduras

suscribió el Convenio Minamata sobre Mercurio.

CONSIDERANDO: El Convenio de Minamata sobre el

Mercurio tiene el objetivo de proteger la salud humana y el medio

ambiente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio

y compuestos de mercurio. Con este fin, el Convenio incluye una

serie de medidas para controlar las emisiones y liberaciones de

mercurio a lo largo de su ciclo de vida. CONSIDERANDO:

Que el texto establece otras disposiciones sobre apoyo técnico y

financiero a los países en desarrollo y a los países con economías

en transición, además de un mecanismo financiero para el

Convenio. Se alienta a promover el intercambio de información,

la sensibilización del público y la investigación también. POR

TANTO:  En aplicación de los artículos 16 y 245, numeral 1 y 11

de la Constitución de la República, artículos 116 y 118 de la Ley

General de la Administración Pública y el Artículo 5 del Código

Civil. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar en toda y cada una

de sus partes el  “CONVENIO DE MINAMATA SOBRE

MERCURIO”, que literalmente dice: “CONVENIO DE

MINAMATA SOBRE MERCURIO”. Reconociendo que

el mercurio es un producto químico de preocupación mundial

debido a su transporte a larga distancia en la atmósfera, su

persistencia en el medio ambiente tras su introducción

antropógena, su capacidad de bioacumulación en los

ecosistemas y sus importantes efectos adversos para la salud

humana y el medio ambiente. Recordando la decisión 25/5 del

Consejo de Administración del Programa de las Naciones  Unidas

para el Medio Ambiente, de 20 de febrero de 2009, en la que se

pedía emprender medidas internacionales para gestionar el

mercurio de manera eficaz, efectiva y coherente. Recordando el

párrafo 221 del documento final de la Conferencia de las

Naciones  Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, “El futuro que

queremos”, donde se pidió que se procurara que concluyeran

con éxito las negociaciones de un instrumento mundial jurídicamente

vinculante sobre el mercurio a fin de hacer frente a los riesgos

que representaba para la salud humana y el medio ambiente.

Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Desarrollo Sostenible reafirmó los principios de la Declaración

de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo incluido, entre

otros, el de las responsabilidades comunes pero diferenciadas y

reconociendo las circunstancias y las capacidades de cada Estado,

así como la necesidad de adoptar medidas de alcance mundial.

Conscientes de los problemas de salud, especialmente en los países

en desarrollo, derivados de la exposición al mercurio de las

poblaciones vulnerables, en particular las mujeres, los niños y, a

través de ellos, las generaciones venideras, señalando la

vulnerabilidad especial de los ecosistemas árticos y las

comunidades indígenas debido a la biomagnificación del mercurio

y a la contaminación de sus alimentos tradicionales y preocupadas

en general por las comunidades indígenas debido a los efectos
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del mercurio, reconociendo las lecciones importantes aprendidas

de la enfermedad de Minamata, en particular los graves efectos

adversos para la salud y el medio ambiente derivados de la

contaminación por mercurio y la necesidad de garantizar una

gestión adecuada del mercurio y de prevenir incidentes de esa

índole en el futuro, destacando la importancia del apoyo financiero,

técnico, tecnológico y de creación de capacidad, en especial para

los países en desarrollo y los países con economías en transición,

a fin de fortalecer las capacidades nacionales destinadas a la gestión

del mercurio y de promover la aplicación eficaz del Convenio,

reconociendo también las actividades desplegadas por la

Organización Mundial de la Salud en la protección de la salud

humana de los efectos del mercurio y la función de los acuerdos

ambientales multilaterales pertinentes, en especial el Convenio de

Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de

los desechos peligrosos y su eliminación y el Convenio de

Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento

fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos

químicos peligrosos objeto de comercio internacional,

reconociendo también que el presente Convenio y otros acuerdos

internacionales en el ámbito del medio ambiente y el comercio se

apoyan mutuamente, poniendo de relieve que nada de lo dispuesto

en el presente Convenio tiene por objeto afectar los derechos ni

las obligaciones de que gocen o que hayan contraído las Partes

en virtud de cualquier otro acuerdo internacional existente,

entendiendo que lo expuesto más arriba no tiene por objeto crear

una jerarquía entre el presente Convenio y otros instrumentos

internacionales, haciendo notar que nada de lo dispuesto en el

presente Convenio impide a las Partes adoptar otras medidas

nacionales que estén en consonancia con las disposiciones del

presente Convenio, como parte de los esfuerzos por proteger la

salud humana y el medio ambiente de la exposición al mercurio,

de conformidad con otras obligaciones de las Partes dimanantes

del derecho internacional aplicable, han acordado lo siguiente:

ARTÍCULO 1.- Objetivo. El objetivo del presente Convenio

es proteger la salud humana y el medio ambiente de las emisiones

y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de

mercurio. ARTÍCULO 2.- Definiciones. A los efectos del

presente Convenio: a) Por “extracción de oro artesanal y en

pequeña escala”, se entiende la extracción de oro llevada a cabo

por mineros particulares o pequeñas empresas con una inversión

de capital y una producción limitada; b) Por “mejores técnicas

disponibles” se entienden las técnicas que son más eficaces para

evitar y, cuando eso no es factible, reducir las emisiones y

liberaciones de mercurio a la atmósfera, al agua y al suelo y los

efectos de esas emisiones y liberaciones para el medio ambiente

en su conjunto, teniendo en cuenta consideraciones económicas

y técnicas para una Parte dada o una instalación dada en el territorio

de esa Parte. En ese contexto: i) Por “mejores” se entiende más

eficaces para lograr un alto grado general de protección del medio

ambiente en su conjunto; ii) Por “disponibles” se entienden, en

relación con una Parte dada y una instalación dada en el territorio

de esa Parte, las técnicas que se han desarrollado a una escala

que permite su aplicación en un sector industrial pertinente en

condiciones de viabilidad económica y técnica, tomando en

consideración los costos y los beneficios, ya sean técnicas que se

utilicen o produzcan en el territorio de esa Parte o no, siempre y

cuando sean accesibles al operador de la instalación como

determine esa Parte; y, iii) Por “técnicas” se entienden tanto las

tecnologías utilizadas como las prácticas operacionales y la manera

en que se diseñan, construyen, mantienen, operan y desmantelan

las instalaciones; 8 c) Por “mejores prácticas ambientales” se

entiende la aplicación de la combinación más adecuada de medidas

y estrategias de control ambiental; d) Por “mercurio” se entiende

el mercurio elemental (Hg (0), núm. de CAS 7439-97-6); e) Por

“compuesto de mercurio” se entiende toda sustancia que consiste

en átomos de mercurio y uno o más átomos de elementos químicos

distintos que puedan separarse en componentes diferentes sólo

por medio de reacciones químicas; f) Por “producto con mercurio

añadido” se entiende un producto o componente de un producto

al que se haya añadido mercurio o un compuesto de mercurio de

manera intencional; g) Por “Parte” se entiende un Estado o una

organización de integración económica regional que haya

consentido en someterse a las obligaciones establecidas en el

presente Convenio y en el que el presente Convenio esté en vigor;
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h) Por “Partes presentes y votantes” se entiende las Partes que

estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo en una

reunión de las Partes; i) Por “extracción primaria de mercurio” se

entiende la extracción en  la que el principal material que se busca

es mercurio; j) Por “organización de integración económica

regional” se entiende una organización constituida por Estados

soberanos de una región determinada a la cual los Estados

miembros hayan cedido su competencia respecto de los asuntos

regidos por el presente Convenio y que haya sido debidamente

facultada, de conformidad con sus procedimientos internos, para

firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse

a el; y, k) Por “uso permitido” se entiende cualquier uso por una

Parte, de mercurio o de compuestos de mercurio que esté en

consonancia con el presente Convenio, incluidos, aunque no

únicamente, los usos que estén en consonancia con los artículos

3, 4, 5, 6 y 7. ARTÍCULO 3. Fuentes de suministro y

comercio de mercurio. 1. A los efectos del presente artículo: a)

Toda referencia al “mercurio” incluye las mezclas de mercurio con

otras sustancias, incluidas las aleaciones de mercurio, que tengan

una concentración de mercurio de al menos 95% por peso; y, b)

Por “compuestos de mercurio” se entiende cloruro de mercurio

(I) o calomelanos, óxido de mercurio (II), sulfato de mercurio

(II), nitrato de mercurio (II), mineral de cinabrio y sulfuro de

mercurio. 2. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán

a: a) Las cantidades de mercurio o compuestos de mercurio que

se utilicen para investigaciones a nivel de laboratorio o como patrón

de referencia; o, b) Las cantidades traza naturalmente presentes

de mercurio o compuestos de mercurio en productos distintos del

mercurio tales como metales, mineral en bruto o productos

minerales, incluido el carbón o bien en productos derivados de

esos materiales y las cantidades traza no intencionales presentes

en productos químicos; o c) Los productos con mercurio añadido.

3. Ninguna Parte permitirá la extracción primaria de mercurio que

no se estuviera realizando en su territorio en la fecha de entrada

en vigor del Convenio para ella. 4. Cada Parte en cuyo territorio

se estuvieran realizando actividades de extracción primaria de

mercurio en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio

para ella permitirá esa extracción únicamente por un período de

hasta 15 años después de esa fecha. Durante ese período, el

mercurio producido por esa extracción solamente se utilizará en

la fabricación de productos con mercurio añadido de conformidad

con el Artículo 4 o en los procesos de fabricación de conformidad

con el Artículo 5 o bien se eliminará de conformidad con el Artículo

11, mediante operaciones que no conduzcan a la recuperación, el

reciclado, la regeneración, la reutilización directa u otros usos. 5.

Cada Parte: a) Se esforzará por identificar cada una de las

existencias de mercurio o compuestos de mercurio superiores a

50 toneladas métricas, así como las fuentes de suministro de

mercurio que generen existencias superiores a 10 toneladas

métricas por año, que estén situadas en su territorio; b) Adoptará

medidas para asegurar que, cuando la Parte determine la existencia

de exceso de mercurio procedente del desmantelamiento de

plantas de producción de cloro-álcali, ese mercurio se deseche

de conformidad con las directrices para la gestión ambientalmente

racional a que se hace referencia en el párrafo 3 a) del Artículo

11, mediante operaciones que no conduzcan a la recuperación, el

reciclado, la regeneración, la utilización directa u otros usos. 6.

Ninguna Parte permitirá la exportación de mercurio, salvo: a) A

una Parte que haya proporcionado a la Parte exportadora su

consentimiento por escrito y únicamente para: i) Un uso permitido

a esa Parte importadora en virtud del presente Convenio; o ii) Su

almacenamiento provisional ambientalmente racional de acuerdo

con lo dispuesto en el Artículo 10; o b) A un Estado u organización

que no sea Parte que haya proporcionado a la Parte exportadora

su consentimiento por escrito en el que se incluya una certificación

que demuestre que: i) El Estado o la organización que no es Parte

ha adoptado medidas para garantizar la protección de la salud

humana y el medio ambiente, así como el cumplimiento de las

disposiciones de los artículos 10 y 11; y, ii) Ese mercurio se

destinará únicamente a un uso permitido a una Parte en virtud del

presente Convenio o a su almacenamiento provisional

ambientalmente racional de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo

10. 7. Una Parte exportadora podrá considerar que una notificación

general a la Secretaría por la Parte importadora o por un Estado u

organización importador que no sea Parte, constituye el

consentimiento por escrito exigido en el párrafo 6. En esa
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notificación general se enunciarán las cláusulas y las condiciones

en virtud de las cuales la Parte importadora o el Estado u

organización importador que no sea Parte, proporciona el

consentimiento. La notificación podrá ser revocada en cualquier

momento por dicha Parte o dicho Estado u organización que no

sea Parte. La Secretaría mantendrá un registro público de esas

notificaciones. 8. Ninguna Parte permitirá la importación de

mercurio de un Estado u organización que no sea Parte a quien

comunique su consentimiento por escrito a menos que dicho

Estado u organización que no sea Parte haya aportado una

certificación de que el mercurio no procede de fuentes no

permitidas en virtud del párrafo 3 o del párrafo 5 b). 9. Una Parte

que presente una notificación general de consentimiento en virtud

del párrafo 7 podrá decidir no aplicar el párrafo 8, siempre y

cuando mantenga amplias restricciones a la exportación de

mercurio y aplique medidas internas encaminadas a asegurar que

el mercurio importado se gestiona de manera ambientalmente

racional. La Parte notificará esa decisión a la Secretaría, aportando

información que describa las restricciones a la exportación y las

medidas normativas internas, así como información sobre las

cantidades y los países de origen del mercurio importado de

Estados u organizaciones que no sean Parte. La Secretaría

mantendrá un registro público de todas las notificaciones de esa

índole. El Comité de Aplicación y Cumplimiento examinará y

evaluará todas las notificaciones y la información justificativa de

conformidad con el Artículo 15 y podrá formular

recomendaciones, según corresponda, a la Conferencia de las

Partes. 10. El procedimiento establecido en el párrafo 9 estará

disponible hasta la clausura de la segunda reunión de la Conferencia

de las Partes. A partir de ese momento, dejará de estar disponible,

a menos que la Conferencia de las Partes decida lo contrario por

mayoría simple de las Partes presentes y votantes, excepto en lo

que respecta a una Parte que haya presentado una notificación

con arreglo al párrafo 9 antes de la clausura de la segunda reunión

de la Conferencia de las Partes. 11. Cada Parte incluirá en sus

informes presentados con arreglo al Artículo 21 información que

demuestre que se han cumplido los requisitos fijados en el presente

Artículo. 12. La Conferencia de las Partes proporcionará, en su

primera reunión, orientación ulterior con respecto al presente

artículo, especialmente con respecto a los párrafos 5 a), 6 y 8 y

elaborará y aprobará el contenido requerido de la certificación a

que se hace referencia en los párrafos 6 b) y 8. 13. La Conferencia

de las Partes evaluará si el comercio de compuestos de mercurio

específicos compromete el objetivo del presente Convenio y

examinará si tales compuestos de mercurio específicos deben

someterse a los párrafos 6 y 8 mediante su inclusión en un anexo

adicional aprobado de conformidad con el Artículo 27.

ARTÍCULO 4. Productos con mercurio añadido. 1. Cada

Parte prohibirá, adoptando las medidas pertinentes, la fabricación,

la importación y la exportación de los productos con mercurio

añadido incluidos en la parte I del anexo A después de la fecha de

eliminación especificada para esos productos, salvo cuando se

haya especificado una exclusión en el anexo A o cuando la Parte

se haya inscrito para una exención conforme al Artículo 6. 2. Como

alternativa a lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podría indicar,

en el momento de la ratificación o en la fecha de entrada en vigor

de una enmienda del anexo A para ella, que aplicará medidas o

estrategias diferentes en relación con los productos incluidos en

la parte I del anexo A. La Parte solamente podrá optar por esta

alternativa si puede demostrar que ya ha reducido a un nivel mínimo

la fabricación, la importación y la exportación de la gran mayoría

de los productos incluidos en la parte I del anexo A y que ha

aplicado medidas o estrategias para reducir el uso de mercurio en

otros productos no incluidos en la parte I del anexo A en el

momento en que notifique a la Secretaría su decisión de usar  esa

alternativa. Además, una Parte que opte por esta alternativa: a)

Presentará un informe a la Conferencia de las Partes, a la primera

oportunidad, con una descripción de las medidas o estrategias

adoptadas, incluida la cuantificación de las reducciones alcanzadas;

b) Aplicará medidas o estrategias destinadas a reducir el uso de

mercurio en los productos incluidos en la parte I del anexo A para

los que todavía no haya obtenido un nivel mínimo; c) Considerará

la posibilidad de aplicar medidas adicionales para lograr mayores

reducciones; y, d) No tendrá derecho a hacer uso de exenciones
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de conformidad con el Artículo 6 para ninguna categoría de

productos a la cual aplique esta alternativa. A más tardar cinco

años después de la entrada en vigor del Convenio, la Conferencia

de las Partes, dentro del proceso de examen establecido en el

párrafo 8, examinará los progresos y la eficacia de las medidas

adoptadas de conformidad con el presente párrafo. 3. Las Partes

adoptarán medidas en relación con los productos con mercurio

añadido incluidos en la parte II del anexo A de conformidad con

las disposiciones establecidas en dicho anexo. 4. Sobre la base

de la información proporcionada por las Partes, la Secretaría

reunirá y mantendrá información sobre los productos con mercurio

añadido y sus alternativas y pondrá esa información a disposición

del público. La Secretaría hará también pública cualquier otra

información pertinente presentada por las Partes. 5. Cada Parte

adoptará medidas para impedir la utilización en productos

ensamblados de los productos con mercurio añadido cuya

fabricación, importación y exportación no estén permitidas en

virtud del presente Artículo. 6. Cada Parte desincentivará la

fabricación y la distribución con fines comerciales de productos

con mercurio añadido para usos que no estén comprendidos en

ninguno de los usos conocidos de esos productos antes de la

fecha de entrada en vigor del presente Convenio para ella, a menos

que una evaluación de los riesgos y beneficios de ese producto

demuestre beneficios para la salud humana o el medio ambiente.

La Parte proporcionará a la Secretaría, según proceda,

información sobre cualquier producto de ese tipo, incluida cualquier

información sobre los riesgos y beneficios para la salud humana y

el medio ambiente. La Secretaría pondrá esa información a

disposición del público. 7. Cualquiera de las Partes podrá presentar

a la Secretaría una propuesta de inclusión de un producto con

mercurio añadido en el anexo A, en la que figurará información

relacionada con la disponibilidad, la viabilidad técnica y económica

y, los riesgos y beneficios para la salud y el medio ambiente de las

alternativas a este producto sin mercurio, teniendo en cuenta la

información conforme al párrafo 4. 8. A más tardar cinco años

después de la fecha de entrada en vigor del Convenio, la

Conferencia de las Partes examinará el anexo A y podrá considerar

la posibilidad de introducir enmiendas a ese anexo de acuerdo

con lo dispuesto en el Artículo 27. 9. En el examen del anexo A

conforme a lo dispuesto en el párrafo 8, la Conferencia de las

Partes tendrá en cuenta, como mínimo: a) Cualquier propuesta

presentada con arreglo al párrafo 7; b) La información hecha

pública con arreglo al párrafo 4; y, c) El acceso de las Partes a

alternativas sin mercurio que sean viables desde el punto de vista

técnico y económico y que tengan en cuenta los riesgos y

beneficios para el medio ambiente y la salud humana. ARTÍCULO

5. Procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o

compuestos de mercurio. 1. A los efectos del presente artículo

y del anexo B, los procesos de fabricación en los que se utiliza

mercurio o compuestos de mercurio no comprenderán los procesos

en los que se utilizan productos con mercurio añadido ni los

procesos de fabricación de productos con mercurio añadido ni

los procesos en que se traten desechos que contengan mercurio.

2. Ninguna Parte permitirá, tomando para ello las medidas

apropiadas, el uso de mercurio ni de compuestos de mercurio en

los procesos de fabricación incluidos en la parte I del anexo B

tras la fecha de eliminación especificada en dicho anexo para cada

proceso, salvo cuando la Parte se haya inscrito para una exención

conforme al Artículo 6. 3. Cada Parte adoptará medidas para

restringir el uso de mercurio o compuestos de mercurio en los

procesos incluidos en la parte II del anexo B de conformidad con

las disposiciones que allí se establecen. 4. Sobre la base de la

información proporcionada por las Partes, la Secretaría reunirá y

mantendrá información sobre los procesos en los que se utiliza

mercurio o compuestos de mercurio y sus alternativas y pondrá

esa información a disposición del público. Las Partes podrán

presentar otra información pertinente, que la Secretaría pondrá a

disposición del público. 5. Cada Parte que cuente con una o más

instalaciones que utilicen mercurio o compuestos de mercurio en

los procesos de fabricación incluidos en el Anexo B; a) Adoptará

medidas para ocuparse de las emisiones y liberaciones de mercurio

o compuestos de mercurio de esas instalaciones; b) Incluirá en

los informes que presente de conformidad con el Artículo 21

información sobre las medidas adoptadas en cumplimiento del

presente párrafo; y, c) Se esforzará por identificar las instalaciones

ubicadas dentro de su territorio que utilizan mercurio o compuestos
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de mercurio en los procesos incluidos en el anexo B y, a más

tardar tres años después de la fecha de entrada en vigor del

presente Convenio para la Parte, presentará a la Secretaría

información sobre el número y los tipos de instalaciones y una

estimación de la cantidad de mercurio o compuestos de mercurio

que utiliza anualmente. La Secretaría pondrá esa información a

disposición del público. 6. Ninguna Parte permitirá el uso de

mercurio ni de compuestos de mercurio en instalaciones que no

existieran antes de la fecha de entrada en vigor del presente

Convenio para la Parte y que utilicen procesos de fabricación

incluidos en el anexo B. A esas instalaciones no se les otorgará

exención alguna. 7. Las Partes desincentivarán el establecimiento

de instalaciones, no existentes antes de la fecha de entrada en

vigor del presente Convenio, que usen cualquier otro proceso de

fabricación en el que se utilice mercurio o compuestos de mercurio

de manera intencional, salvo que la Parte pueda demostrar, a

satisfacción de la Conferencia de las Partes, que el proceso de

fabricación reporta un beneficio importante para el medio ambiente

y la salud y que no existen alternativas sin mercurio viables desde

el punto de vista económico y técnico que ofrezcan ese beneficio.

8. Se alienta a las Partes a intercambiar información sobre nuevos

avances tecnológicos pertinentes, alternativas sin mercurio viables

desde el punto de vista económico y técnico y posibles medidas y

técnicas para reducir y, cuando sea factible, eliminar el uso de

mercurio y compuestos de mercurio de los procesos de fabricación

incluidos en el anexo B, así como las emisiones y las liberaciones

de mercurio y compuestos de mercurio procedentes de esos

procesos. 9. Cualquiera de las Partes podrá presentar una

propuesta de modificación del anexo B con objeto de incluir un

proceso de fabricación en el que se utilice mercurio o compuestos

de mercurio. La propuesta incluirá información relacionada con

la disponibilidad, la viabilidad técnica y económica y los riesgos y

beneficios para la salud humana y el medio ambiente de las

alternativas sin mercurio. 10. A más tardar cinco años después de

la fecha de entrada en vigor del Convenio, la Conferencia de las

Partes examinará el anexo B y podrá considerar la posibilidad de

introducir enmiendas en ese anexo de acuerdo con lo dispuesto

en el Artículo 27. 11. Al examinar el anexo B conforme a lo

dispuesto en el párrafo 10, en su caso, la Conferencia de las

Partes tendrá en cuenta, como mínimo: a) Cualquier propuesta

presentada con arreglo al párrafo 9; b) La información puesta a

disposición conforme al párrafo 4; y, c) El acceso de las Partes a

alternativas sin mercurio que sean viables desde el punto de vista

técnico y económico, teniendo en cuenta los riesgos y beneficios

para el medio ambiente y la salud. ARTÍCULO 6. Exenciones

de las que puede hacer uso una Parte previa solicitud. 1.

Cualquier Estado u organización de integración económica regional

podrá inscribirse para una o más exenciones a partir de las fechas

de eliminación que figuran en el anexo A y en el anexo B, en

adelante denominadas “exenciones”, notificándolo por escrito a

la Secretaría: a) Al pasar a ser Parte en el presente Convenio; o

b) En el caso de los productos con mercurio añadido que se

añadan por una enmienda del anexo A o de los procesos de

fabricación en los que se utilice mercurio y que se añadan por una

enmienda del anexo B, a más tardar en la fecha en que entre en

vigor para la Parte la enmienda aplicable. Toda inscripción de ese

tipo irá acompañada de una declaración en la que se explique la

necesidad de la Parte de hacer uso de la exención. 2. Será posible

inscribirse para una exención respecto de una de las categorías

incluidas en el anexo A o B o, respecto de una subcategoría

determinada por cualquier Estado u organización de integración

económica regional. 3. Cada Parte que tenga una o varias

exenciones se identificará en un registro. La Secretaría establecerá

y mantendrá ese registro y lo pondrá a disposición del público. 4.

El registro constará de: a) Una lista de las Partes que tienen una o

varias exenciones; b) La exención o exenciones inscritas para

cada Parte; y, c) La fecha de expiración de cada exención. 5. A

menos que una Parte indique en el registro una fecha anterior,

todas las exenciones inscritas con arreglo al párrafo 1 expirarán

transcurridos cinco años de la fecha de eliminación correspondiente

indicada en los anexos A o B. 6. La Conferencia de las Partes

podrá, a petición de una Parte, decidir prorrogar una exención

por cinco años, a menos que la Parte pida un período más breve.

Al adoptar su decisión, la Conferencia de las Partes tendrá

debidamente en cuenta: a) Un informe de la Parte en el que

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



8

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE ENERO DEL 2017       No. 34,235

justifique la necesidad de prorrogar la exención e indique las

actividades emprendidas y planificadas para eliminar la necesidad

de esa exención lo antes posible; b) La información disponible,

incluida la disponibilidad de productos y procesos alternativos

que no utilicen mercurio o para los cuales se consuma menos

mercurio que para el uso exento; y, c) Las actividades planificadas

o en curso para almacenar mercurio y eliminar desechos de

mercurio de manera ambientalmente racional. Las exenciones sólo

se podrán prorrogar una única vez por producto por  fecha de

eliminación.  7. Una Parte podrá, en cualquier momento, retirar

una exención mediante notificación por escrito a la Secretaría. El

retiro de la exención será efectivo en la fecha que se especifique

en la notificación.  8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1,

ningún Estado ni organización de integración económica regional

podrá inscribirse para una exención transcurridos cinco años desde

la fecha de eliminación del producto o proceso correspondiente

incluido en los anexos A o B, a menos que una o varias Partes

continúen inscritas para una exención respecto de ese producto o

proceso por haber recibido una prórroga de conformidad con el

párrafo 6. En ese caso, un Estado o una organización de integración

económica regional podrá, en las fechas establecidas en el párrafo

1 a) y b), inscribirse para una exención respecto de ese producto

o proceso, exención que expirará transcurridos diez años desde

la fecha de eliminación correspondiente. 9. Ninguna Parte tendrá

exenciones en vigor en ningún momento transcurridos diez años

desde la fecha de eliminación de un producto o proceso incluido

en los anexos A o B. ARTÍCULO 7. Extracción de oro

artesanal y en pequeña escala. 1. Las medidas que figuran en

el presente artículo y en el anexo C, se aplicarán a las actividades

de extracción y tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala

en las que se utilice amalgama de mercurio para extraer oro de la

mina. 2. Cada Parte en cuyo territorio se realicen actividades de

extracción y tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala

sujetas al presente artículo adoptará medidas para reducir y,

cuando sea viable, eliminar el uso de mercurio y de compuestos

de mercurio de esas actividades y las emisiones y liberaciones de

mercurio en el medio ambiente provenientes de ellas. 3. Cada

Parte notificará a la Secretaría si en cualquier momento determina

que las actividades de extracción y tratamiento de oro artesanales

y en pequeña escala realizadas en su territorio son más que

insignificantes. Si así lo determina, la Parte: a) Elaborará y aplicará

un plan de acción nacional de conformidad con el anexo C; b)

Presentará su plan de acción nacional a la Secretaría a más tardar

tres años después de la entrada en vigor del Convenio para esa

Parte o tres años después de la notificación a la Secretaría, si esa

fecha fuese posterior; y, c) En lo sucesivo, presentará un examen,

cada tres años, de los progresos realizados en el cumplimiento de

las obligaciones contraídas en virtud del presente artículo e incluirá

esos exámenes en los informes que presente de conformidad con

el Artículo 21. 4. Las Partes podrán cooperar entre sí y con las

organizaciones intergubernamentales y otras entidades pertinentes,

según proceda, para lograr los objetivos del presente artículo.

Esa cooperación podría incluir: a) la formulación de estrategias

para prevenir el desvío de mercurio o compuestos de mercurio

para su uso en la extracción y el tratamiento de oro artesanales y

en pequeña escala; b) Las iniciativas de educación, divulgación y

creación de capacidad; c) La promoción de investigaciones sobre

prácticas alternativas sostenibles en las que no se utilice mercurio;

d) La prestación de asistencia técnica y financiera; e) El

establecimiento de modalidades de asociación para facilitar el

cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del

presente artículo; y, f) El uso de los mecanismos de intercambio

de información existentes para promover conocimientos, mejores

prácticas ambientales y tecnologías alternativas que sean viables

desde el punto de vista ambiental, técnico, social y económico.

ARTÍCULO 8. Emisiones. 1. El presente artículo trata del

control y, cuando sea viable, la reducción de las emisiones de

mercurio y compuestos de mercurio, a menudo expresadas como

“mercurio total”, a la atmósfera mediante medidas encaminadas a

controlar las emisiones procedentes de las fuentes puntuales que

entran dentro de las categorías enumeradas en el anexo D. 2. A

los efectos del presente artículo: a) Por “emisiones” se entienden

las emisiones de mercurio o compuestos de mercurio a la

atmósfera; b) Por “fuente pertinente” se entiende una fuente que

entra dentro de una de las categorías enumeradas en el anexo D.

Una Parte podrá, si así lo desea, establecer criterios para identificar
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las fuentes incluidas en una de las categorías enumeradas en el

anexo D, siempre que esos criterios incluyan al menos el 75% de

las emisiones procedentes de esa categoría; c) Por “nueva fuente”

se entiende cualquier fuente pertinente de una categoría enumerada

en el anexo D, cuya construcción o modificación sustancial

comience como mínimo un año después de la fecha de: i) La

entrada en vigor del presente Convenio para la Parte de que se

trate; o  ii) La entrada en vigor para la Parte de que se trate de

una enmienda del anexo D en virtud de la cual la fuente de emisiones

quede sujeta a las disposiciones del presente Convenio únicamente

en virtud de esa enmienda; d) Por “modificación sustancial” se

entiende la modificación de una fuente pertinente cuyo resultado

sea un aumento significativo de las emisiones, con exclusión de

cualquier variación en las emisiones resultante de la recuperación

de subproductos. Corresponderá a la Parte decidir si una

modificación es o no sustancial; e) Por “fuente existente” se

entiende cualquier fuente pertinente que no sea una nueva fuente;

f) Por “valor límite de emisión” se entiende un límite a la

concentración, la masa o la tasa de emisión de mercurio o

compuestos de mercurio, a menudo expresado como “mercurio

total”, emitida por una fuente puntual. 3. Una Parte en la que haya

fuentes pertinentes adoptará medidas para controlar las emisiones

y podrá preparar un plan nacional en el que se expongan las

medidas que deben adoptarse para controlar las emisiones, así

como las metas, los objetivos y los resultados que prevé obtener.

Esos planes se presentarán a la Conferencia de las Partes en un

plazo de cuatro años desde la fecha de entrada en vigor del

Convenio para esa Parte. Si una Parte decidiera elaborar un plan

de aplicación con arreglo a lo establecido en el Artículo 20, podrá

incluir en su texto el plan que se contempla en el presente párrafo.

4. En lo relativo a las nuevas fuentes, cada Parte exigirá el uso de

las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales

para controlar y, cuando sea viable, reducir las emisiones lo antes

posible, pero en cualquier caso antes de que transcurran cinco

años desde la entrada en vigor del Convenio para esa Parte. Una

Parte podrá utilizar valores límite de emisión que sean compatibles

con la aplicación de las mejores técnicas disponibles. 5. En lo

relativo a las fuentes existentes, cada Parte incluirá una o más de

las siguientes medidas en cualquier plan nacional y las aplicará lo

antes posible, pero en cualquier caso antes de que transcurran

diez años desde la fecha de entrada en vigor del Convenio para

ella, teniendo en cuenta las circunstancias nacionales y la viabilidad

económica y técnica, así como la asequibilidad, de las medidas:

a) Un objetivo cuantificado para controlar y, cuando sea viable,

reducir las emisiones procedentes de las fuentes pertinentes; b)

Valores límite de emisión para controlar y, cuando sea viable,

reducir las emisiones procedentes de las fuentes pertinentes; c) El

uso de las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas

ambientales para controlar las emisiones procedentes de las fuentes

pertinentes; d) Una estrategia de control de múltiples contaminantes

que aporte beneficios paralelos para el control de las emisiones

de mercurio; e) Otras medidas encaminadas a reducir las emisiones

procedentes de las fuentes pertinentes. 6. Las Partes podrán aplicar

las mismas medidas a todas las fuentes existentes pertinentes o

podrán adoptar medidas diferentes con respecto a diferentes

categorías de fuentes. El objetivo será que las medidas aplicadas

por una Parte permitan lograr, con el tiempo, progresos razonables

en la reducción de las emisiones. 7. Cada Parte establecerá, tan

pronto como sea factible y a más tardar cinco años después de la

fecha de entrada en vigor del Convenio para ella, un inventario de

las emisiones de las fuentes pertinentes, que mantendrá a partir

de entonces. 8. La Conferencia de las Partes, en su primera

reunión, aprobará directrices sobre: a) Las mejores técnicas

disponibles y las mejores prácticas ambientales, teniendo en cuenta

las posibles diferencias entre las fuentes nuevas y las existentes,

así como la necesidad de reducir al mínimo los efectos cruzados

entre los distintos medios; y, b) La prestación de apoyo a las

Partes en la aplicación de las medidas que figuran en el párrafo 5,

especialmente en la determinación de los objetivos y el

establecimiento de los valores límite de emisión. 9. La Conferencia

de las Partes, tan pronto como sea factible, aprobará directrices

sobre: a) Los criterios que las Partes pueden establecer con arreglo

al párrafo 2 b); b) La metodología para la preparación de

inventarios de emisiones. 10. La Conferencia de las Partes

mantendrá en examen y actualizará según proceda, las directrices

elaboradas con arreglo a lo establecido en los párrafos 8 y 9. Las
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Partes tendrán en cuenta esas directrices al aplicar las

disposiciones pertinentes del presente Artículo. 11. Cada Parte

incluirá información sobre la aplicación del presente artículo en

los informes que presente en virtud de lo establecido en el Artículo

21, en particular información relativa a las medidas que haya

adoptado con arreglo a los párrafos 4 a 7 y a la eficacia de esas

medidas. ARTÍCULO 9. Liberaciones. 1. El presente artículo

trata del control y, cuando sea viable, la reducción de las

liberaciones de mercurio y compuestos de mercurio, a menudo

expresadas como “mercurio total”, al suelo y al agua procedentes

de fuentes puntuales pertinentes no consideradas en otras

disposiciones del presente Convenio. 2. A los efectos del presente

Artículo: a) Por “liberaciones” se entienden las liberaciones de

mercurio o compuestos de mercurio al suelo o al agua; b) Por

“fuente pertinente” se entiende toda fuente puntual antropógena

significativa de liberaciones detectada por una Parte y no

considerada en otras disposiciones del presente Convenio; c) Por

“nueva fuente” se entiende cualquier fuente pertinente cuya

construcción o modificación sustancial comience como mínimo

un año después de la fecha de entrada en vigor del presente

Convenio para la Parte de que se trate; d) Por “modificación

sustancial” se entiende la modificación de una fuente pertinente

cuyo resultado sea un aumento significativo de las liberaciones,

con exclusión de cualquier variación en las liberaciones resultante

de la recuperación de subproductos. Corresponderá a la Parte

decidir si una modificación es o no sustancial; e) Por “fuente

existente” se entiende cualquier fuente pertinente que no sea una

nueva fuente; f) Por “valor límite de liberación” se entiende un

límite a la concentración o la masa de mercurio o compuestos de

mercurio, a menudo expresado como “mercurio total”, liberada

por una fuente puntual. 3. Cada Parte determinará las categorías

pertinentes de fuentes puntuales a más tardar tres años después

de la entrada en vigor para ella del Convenio y periódicamente a

partir de entonces. 4. Una Parte en la que haya fuentes pertinentes

adoptará medidas para controlar las liberaciones y podrá preparar

un plan nacional en el que se expongan las medidas que deben

adoptarse para controlar las liberaciones, así como las metas, los

objetivos y los resultados que prevé obtener. Esos planes se

presentarán a la Conferencia de las Partes en un plazo de cuatro

años desde la fecha de entrada en vigor del Convenio para esa

Parte. Si una Parte decidiera elaborar un plan de aplicación con

arreglo a lo establecido en el Artículo 20, podrá incluir en su texto

el plan que se contempla en el presente párrafo. 5. Las medidas

incluirán una o varias de las siguientes, según corresponda: a)

Valores límite de liberación para controlar y, cuando sea viable,

reducir las liberaciones procedentes de las fuentes pertinentes; b)

El uso de las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas

ambientales para controlar las liberaciones procedentes de las

fuentes pertinentes; c) Una estrategia de control de múltiples

contaminantes que aporte beneficios paralelos para el control de

las liberaciones de mercurio; d) Otras medidas encaminadas a

reducir las liberaciones procedentes de las fuentes pertinentes. 6.

Cada Parte establecerá, tan pronto como sea factible y a más

tardar cinco años después de la fecha de entrada en vigor del

Convenio para ella, un inventario de las liberaciones de las fuentes

pertinentes, que mantendrá a partir de entonces. 7. La Conferencia

de las Partes, tan pronto como sea factible, aprobará directrices

sobre: a) Las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas

ambientales, teniendo en cuenta las posibles diferencias entre las

fuentes nuevas y las existentes, así como la necesidad de reducir

al mínimo los efectos cruzados entre los distintos medios; b) La

metodología para la preparación de inventarios de liberaciones.

8. Cada Parte incluirá información sobre la aplicación del presente

artículo en los informes que presente en virtud de lo establecido

en el Artículo 21, en particular información relativa a las medidas

que haya adoptado con arreglo a los párrafos 3 a 6, y a la eficacia

de esas medidas. ARTÍCULO 10. Almacenamiento

provisional ambientalmente racional de mercurio, distinto

del mercurio de desecho. 1. El presente artículo se aplicará al

almacenamiento provisional de mercurio y compuestos de mercurio

definidos en el Artículo 3 que no estén comprendidos en el

significado de la definición de desechos de mercurio que figura en

el Artículo 11. 2. Cada Parte adoptará medidas para velar por

que el almacenamiento provisional de mercurio y de compuestos

de mercurio destinados a un uso permitido a una Parte en virtud
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del presente Convenio se lleve a cabo de manera ambientalmente

racional, teniendo en cuenta toda directriz y de acuerdo con todo

requisito que se apruebe con arreglo al párrafo 3. 3. La Conferencia

de las Partes adoptará directrices sobre el almacenamiento

provisional ambientalmente racional de dicho mercurio y

compuestos de mercurio, teniendo en cuenta las directrices

pertinentes elaboradas en el marco del Convenio de Basilea sobre

el control de los movimientos transfronterizos de los desechos

peligrosos y su eliminación y toda otra orientación pertinente. La

Conferencia de las Partes podrá aprobar requisitos para el

almacenamiento provisional en un anexo adicional del presente

Convenio, con arreglo al Artículo 27. 4. Las Partes cooperarán,

según proceda, entre sí y con las organizaciones

intergubernamentales y otras entidades pertinentes a fin de

aumentar la creación de capacidad para el almacenamiento

provisional ambientalmente racional de ese mercurio y compuestos

de mercurio. ARTÍCULO 11. Desechos de Mercurio. 1. Las

definiciones pertinentes del Convenio de Basilea sobre el control

de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y

su eliminación se aplicarán a los desechos incluidos en el presente

Convenio para las Partes en el Convenio de Basilea. Las Partes

en el presente Convenio que no sean Partes en el Convenio de

Basilea harán uso de esas definiciones como orientación aplicada

a los desechos a que se refiere el presente Convenio. 2. A los

efectos del presente Convenio, por desechos de mercurio se

entienden sustancias u objetos: a) que constan de mercurio o

compuestos de mercurio; b) que contienen mercurio o compuestos

de mercurio; o, c) contaminados con mercurio o compuestos de

mercurio; en una cantidad que exceda los umbrales pertinentes

definidos por la Conferencia de las Partes, en colaboración con

los órganos pertinentes del Convenio de Basilea de manera

armonizada, a cuya eliminación se procede, se propone proceder

o se está obligado a proceder en virtud de lo dispuesto en la

legislación nacional o en el presente Convenio. Se excluyen de

esta definición la roca de recubrimiento, de desecho y los desechos

de la minería, salvo los derivados de la extracción primaria de

mercurio, a menos que contengan cantidades de mercurio o

compuestos de mercurio que excedan los umbrales definidos por

la Conferencia de las Partes. 3. Cada Parte adoptará las medidas

apropiadas para que los desechos de mercurio: a) Sean

gestionados, de manera ambientalmente racional, teniendo en

cuenta las directrices elaboradas en el marco del Convenio de

Basilea y de conformidad con los requisitos que la Conferencia

de las Partes aprobará en un anexo adicional, de acuerdo con lo

dispuesto en el Artículo 27. En la elaboración de los requisitos, la

Conferencia de las Partes tendrá en cuenta los reglamentos y

programas de las Partes en materia de gestión de desechos; b)

Sean recuperados, reciclados, regenerados o reutilizados

directamente sólo para un uso permitido a la Parte en virtud del

presente Convenio o para la eliminación ambientalmente racional

con arreglo al párrafo 3 a); c) En el caso de las Partes en el

Convenio de Basilea, no sean transportados a través de fronteras

internacionales salvo con fines de su eliminación ambientalmente

racional, de conformidad con las disposiciones del presente artículo

y con dicho Convenio. En circunstancias en las que las

disposiciones del Convenio de Basilea no se apliquen al transporte

a través de fronteras internacionales, las Partes permitirán ese

transporte únicamente después de haber tomado en cuenta los

reglamentos, normas y directrices internacionales pertinentes. 4.

La Conferencia de las Partes procurará cooperar estrechamente

con los órganos pertinentes del Convenio de Basilea en el examen

y la actualización, según proceda, de las directrices a que se hace

referencia en el párrafo 3 a). 5. Se alienta a las Partes a cooperar

entre sí y con las organizaciones intergubernamentales y otras

entidades pertinentes, según proceda, a fin de crear y mantener la

capacidad de gestionar los desechos de mercurio de manera

ambientalmente racional a nivel mundial, regional y nacional.

ARTÍCULO 12. Sitios Contaminados. 1. Cada Parte procurará

elaborar estrategias adecuadas para identificar y evaluar los sitios

contaminados con mercurio o compuestos de mercurio. 2. Toda

medida adoptada para reducir los riesgos que generan esos sitios

se llevará a cabo de manera ambientalmente racional

incorporando, cuando proceda, una evaluación de los riesgos para

la salud humana y el medio ambiente derivados del mercurio o de

los compuestos de mercurio que contengan. 3. La Conferencia

de las Partes aprobará orientaciones sobre la gestión de sitios
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contaminados, que podrán incluir métodos y criterios en relación

con: a) La identificación y caracterización de sitios; b) La

participación del público; c) La evaluación de los riesgos para la

salud humana y el medio ambiente; d) Las opciones para gestionar

los riesgos que plantean los sitios contaminados; e) La evaluación

de los costos y beneficios; y, f) La validación de los resultados. 4.

Se alienta a las Partes a cooperar en la formulación de estrategias

y la ejecución de actividades para detectar, evaluar, priorizar,

gestionar y, según proceda, rehabilitar sitios contaminados.

ARTÍCULO 13. Recursos financieros y mecanismo

financiero. 1. Cada Parte, con arreglo a sus posibilidades y de

conformidad con sus políticas, prioridades, planes y programas

nacionales, se compromete a facilitar recursos respecto de las

actividades nacionales cuya finalidad sea aplicar el presente

Convenio. Esos recursos podrán comprender la financiación

nacional mediante políticas al respecto, estrategias de desarrollo

y presupuestos nacionales, así como la financiación multilateral y

bilateral, además de la participación del sector privado. 2. La

eficacia general en la aplicación del presente Convenio por las

Partes que son países en desarrollo estará relacionada con la

aplicación efectiva del presente Artículo. 3. Se alienta a las fuentes

multilaterales, regionales y bilaterales de asistencia técnica y

financiera, así como de creación de capacidad y transferencia de

tecnología, a que mejoren y aumenten con carácter urgente sus

actividades relacionadas con el mercurio en apoyo de las Partes

que son países en desarrollo con miras a la aplicación del presente

Convenio en lo que respecta a los recursos financieros, la asistencia

técnica y la transferencia de tecnología. 4. En las medidas

relacionadas con la financiación, las Partes tendrán plenamente

en cuenta las necesidades específicas y las circunstancias especiales

de las Partes que son pequeños Estados insulares en desarrollo o

países menos adelantados. 5. Por el presente se define un

Mecanismo para facilitar recursos financieros adecuados,

previsibles y oportunos. El Mecanismo está dirigido a apoyar a

las Partes que son países en desarrollo y a las Partes con economías

en transición en el cumplimiento de las obligaciones contraídas en

virtud del presente Convenio. 6. El Mecanismo incluirá lo siguiente:

a) El Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente

Mundial; y, b) Un Programa internacional específico para apoyar

la creación de capacidad y la asistencia técnica. 7. El Fondo

Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial aportará

nuevos recursos financieros previsibles, adecuados y oportunos

para sufragar los costos de apoyo a la aplicación del presente

Convenio conforme a lo acordado por la Conferencia de las

Partes. A los efectos del presente Convenio, el Fondo Fiduciario

del Fondo para el Medio Ambiente Mundial funcionará bajo la

orientación de la Conferencia de las Partes, a la que rendirá

cuentas. La Conferencia de las Partes facilitará orientaciones sobre

las estrategias generales, las políticas, las prioridades programáticas

y las condiciones que otorguen el derecho a acceder a los recursos

financieros y utilizarlos. Además, la Conferencia de las Partes

brindará orientación sobre una lista indicativa de categorías de

actividades que podrán recibir apoyo del Fondo Fiduciario del

Fondo para el Medio Ambiente Mundial. El Fondo Fiduciario

aportará recursos para sufragar los costos adicionales convenidos

que permitan obtener beneficios ambientales mundiales y la

totalidad de los costos convenidos de algunas actividades de

apoyo. 8. Al aportar recursos para una actividad, el Fondo

Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial debería

tener en cuenta el potencial de reducción de mercurio de una

actividad propuesta en relación con su costo. 9. A los efectos del

presente Convenio, el Programa mencionado en el párrafo 6 b)

funcionará bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, a

la que rendirá cuentas. La Conferencia de las Partes, en su primera

reunión, tomará una decisión sobre la institución anfitriona del

Programa, que será una entidad existente y facilitará orientaciones

a ésta, incluso en lo relativo a la duración del mismo. Se invita a

todas las Partes y otros grupos de interés a que aporten recursos

financieros para el Programa, con carácter voluntario. 10. En su

primera reunión, la Conferencia de las Partes acordará con las

entidades integrantes del Mecanismo las disposiciones necesarias

para dar efecto a los párrafos anteriores. 11. La Conferencia de

las Partes examinará, a más tardar en su tercera reunión y de ahí

en adelante de manera periódica, el nivel de financiación, la

orientación facilitada por la Conferencia de las Partes a las

entidades encargadas del funcionamiento del Mecanismo
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establecido conforme al presente Artículo y la eficacia de tales

entidades, así como su capacidad para atender a las cambiantes

necesidades de las Partes que son países en desarrollo y las Partes

con economías en transición. Sobre la base de ese examen, la

Conferencia adoptará las medidas apropiadas a fin de incrementar

la eficacia del Mecanismo. 12. Se invita a todas las Partes a que

hagan contribuciones al Mecanismo, en la medida de sus

posibilidades. El Mecanismo promoverá el suministro de recursos

provenientes de otras fuentes, incluido el sector privado y tratará

de atraer ese tipo de recursos para las actividades a las que preste

apoyo. ARTÍCULO 14. Creación de capacidad, asistencia

técnica y transferencia de tecnología. 1. Las Partes

cooperarán, en la medida de sus respectivas posibilidades y de

manera oportuna y adecuada, en la creación de capacidad y la

prestación de asistencia técnica en beneficio de las Partes que

son países en desarrollo, en particular las Partes que son países

menos adelantados o pequeños Estados insulares en desarrollo y

las Partes con economías en transición, a fin de ayudarlas a cumplir

las obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio. 2.

La creación de capacidad y la asistencia técnica prevista en el

párrafo 1 y el Artículo 13 se podrán proporcionar a través de

arreglos regionales, subregionales y nacionales, incluidos los centros

regionales y subregionales existentes, a través de otros medios

multilaterales y bilaterales y a través de asociaciones, incluidas

aquellas en las que participe el sector privado.  Con el fin de

aumentar la eficacia de la asistencia técnica y su prestación, debería

procurarse la cooperación y la coordinación con otros acuerdos

ambientales multilaterales en la esfera de los productos químicos

y los desechos. 3. Las Partes que son países desarrollados y

otras Partes promoverán y facilitarán, en la medida de sus

posibilidades, con el apoyo del sector privado y otros grupos de

interés, según corresponda, el desarrollo, la transferencia y la

difusión de tecnologías alternativas ambientalmente racionales

actualizadas, así como el acceso a éstas, a las Partes que son

países en desarrollo, en particular las Partes que son países menos

adelantados y pequeños Estados insulares en desarrollo y las Partes

con economías en transición, para reforzar su capacidad de aplicar

con eficacia el presente Convenio. 4. La Conferencia de las Partes,

a más tardar en su segunda reunión y en lo sucesivo en forma

periódica, teniendo en cuenta los documentos presentados y los

informes de las Partes, incluidos los previstos en el Artículo 21,

así como la información proporcionada por otros grupos de interés:

a) Examinará la información sobre iniciativas existentes y progresos

realizados en relación con las tecnologías alternativas; b) Examinará

las necesidades de las Partes, en particular las Partes que son

países en desarrollo, en cuanto a tecnologías alternativas; y, c)

Determinará los retos a que se enfrentan las Partes, especialmente

las Partes que son países en desarrollo, en lo que respecta a la

transferencia de tecnología. 5. La Conferencia de las Partes

formulará recomendaciones sobre la manera de seguir mejorando

la creación de capacidad, la asistencia técnica y la transferencia

de tecnología según lo dispuesto en el presente Artículo.

ARTÍCULO 15. Comité de Aplicación y Cumplimiento. 1.

Por el presente artículo queda establecido un mecanismo, que

incluye un Comité como órgano subsidiario de la Conferencia de

las Partes, para promover la aplicación y examinar el cumplimiento

de todas las disposiciones del presente Convenio. El mecanismo,

incluido el Comité, tendrá un carácter facilitador y prestará especial

atención a las capacidades y circunstancias nacionales de cada

una de las Partes. 2. El Comité promoverá la aplicación y

examinará el cumplimiento de todas las disposiciones del presente

Convenio. El Comité examinará las cuestiones específicas y

sistémicas relacionadas con la aplicación y el cumplimiento y,

formulará recomendaciones, según proceda, a la Conferencia de

las Partes. 3. El Comité estará integrado por 15 miembros

propuestos por las Partes y elegidos por la Conferencia de las

Partes teniendo debidamente en cuenta la representación

geográfica equitativa de las cinco regiones de las Naciones Unidas;

los primeros miembros serán elegidos en la primera reunión de la

Conferencia de las Partes y, en adelante, se seguirá el reglamento

aprobado por la Conferencia de las Partes en virtud del párrafo

5; los miembros del Comité tendrán competencia en una esfera

pertinente para el presente Convenio y reflejarán un equilibro de

conocimientos especializados apropiado. 4. El Comité podrá

examinar cuestiones sobre la base de: a) Los documentos

presentados remitidos por escrito por cualquier Parte en relación
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con su propio cumplimiento; b) Los informes nacionales presentado

de conformidad con el Artículo 21; y, c) Las solicitudes de la

Conferencia de las Partes. 5. El Comité elaborará su propio

reglamento, que estará sujeto a la aprobación de la Conferencia

de las Partes en su segunda reunión; la Conferencia de las Partes

podrá aprobar mandatos adicionales para el Comité. 6. El Comité

hará todo lo que esté a su alcance para aprobar sus

recomendaciones por consenso. Una vez agotados todos los

esfuerzos por llegar a un consenso sin lograrlo, las

recomendaciones se aprobarán, como último recurso, por el voto

de tres cuartas partes de los miembros presentes y votantes, con

un quórum de dos terceras partes de los miembros. ARTÍCULO

16. Aspectos relacionados con la salud. 1. Se alienta a las

Partes a: a) Promover la elaboración y la ejecución de estrategias

y programas que sirvan para identificar y proteger a las

poblaciones en situación de riesgo, especialmente las vulnerables,

que podrán incluir la aprobación de directrices sanitarias de base

científica relacionadas con la exposición al mercurio y los

compuestos de mercurio, el establecimiento de metas para la

reducción de la exposición al mercurio, según corresponda y la

educación del público, con la participación del sector de la salud

pública y otros sectores interesados; b) Promover la elaboración

y la ejecución de programas educativos y preventivos de base

científica sobre la exposición ocupacional al mercurio y los

compuestos de mercurio; c) Promover servicios adecuados de

atención sanitaria para la prevención, el tratamiento y la atención

de las poblaciones afectadas por la exposición al mercurio o los

compuestos de mercurio; y, d) Establecer y fortalecer, según

corresponda, la capacidad institucional y de los profesionales de

la salud para prevenir, diagnosticar, tratar y vigilar los riesgos para

la salud relacionados con la exposición al mercurio y los

compuestos de mercurio. 2. Al examinar cuestiones o actividades

relacionadas con la salud, la Conferencia de las Partes debería: a)

Consultar y colaborar con la Organización Mundial de la Salud,

la Organización Internacional del Trabajo y otras organizaciones

intergubernamentales pertinentes, según proceda; y, b) Promover

la cooperación y el intercambio de información con la Organización

Mundial de la Salud, la Organización Internacional del Trabajo y

otras organizaciones intergubernamentales pertinentes, según

proceda. ARTÍCULO 17. Intercambio de información. 1.

Cada Parte facilitará el intercambio de: a) Información científica,

técnica, económica y jurídica relativa al mercurio y los compuestos

de mercurio, incluida información toxicológica, eco toxicológica

y sobre seguridad; b) Información sobre la reducción o eliminación

de la producción, el uso, el comercio, las emisiones y las

liberaciones de mercurio y compuestos de mercurio; c)

Información sobre alternativas viables desde el punto de vista

técnico y económico a: i) los productos con mercurio añadido; ii)

los procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o

compuestos de mercurio; y, iii) las actividades y los procesos que

emiten o liberan mercurio o compuestos de mercurio; incluida

información relativa a los riesgos para la salud y el medio ambiente

y a los costos y beneficios económicos y sociales de esas

alternativas; d) Información epidemiológica relativa a los efectos

para la salud asociados con la exposición al mercurio y los

compuestos de mercurio, en estrecha cooperación con la

Organización Mundial de la Salud y otras organizaciones

pertinentes, según proceda. 2. Las Partes podrán intercambiar la

información a que se hace referencia en el párrafo 1 directamente,

a través de la Secretaría o en cooperación con otras

organizaciones pertinentes, incluidas las secretarías de los

convenios sobre productos químicos y desechos, según proceda.

3. La Secretaría facilitará la cooperación en el intercambio de

información al que se hace referencia en el presente artículo, así

como con las organizaciones pertinentes, incluidas las secretarías

de los acuerdos ambientales multilaterales y otras iniciativas

internacionales. Además de la información proporcionada por las

Partes, esta información incluirá la proporcionada por

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que

tengan conocimientos especializados en la esfera del mercurio y

por instituciones nacionales e internacionales que tengan esos

conocimientos. 4. Cada Parte designará un coordinador nacional

para el intercambio de información en el marco del presente

Convenio, incluso en relación con el consentimiento de las Partes

importadoras en virtud del Artículo 3. 5. A los efectos del presente

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



15

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE ENERO DEL 2017       No. 34,235

Convenio, la información sobre la salud y la seguridad humana y

del medio ambiente no se considerará confidencial. Las Partes

que intercambien otro tipo de información de conformidad con el

presente Convenio protegerán toda información confidencial en

la forma que convengan mutuamente. ARTÍCULO 18.

Información, sensibilización y formación del público. 1. Cada

Parte, con arreglo a sus capacidades, promoverá y facilitará: a)

El acceso del público a información disponible sobre: i) Los efectos

del mercurio y los compuestos de mercurio para la salud y el

medio ambiente; ii) Alternativas al mercurio y los compuestos de

mercurio; iii) Los temas que figuran en el párrafo 1 del Artículo

17; iv) Los resultados de las actividades de investigación,

desarrollo y vigilancia que realice de conformidad con el Artículo

19; y, v) Las actividades destinadas a cumplir las obligaciones

contraídas en virtud del presente Convenio; b) La formación, la

capacitación y la sensibilización del público en relación con los

efectos de la exposición al mercurio y los compuestos de mercurio

para la salud humana y el medio ambiente, en colaboración con

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales

pertinentes y con poblaciones vulnerables, según proceda. 2. Cada

Parte utilizará los mecanismos existentes o considerará la

posibilidad de establecer mecanismos, tales como registros de

liberaciones y transferencias de contaminantes, si procede, para

la recopilación y difusión de información sobre estimaciones de

las cantidades anuales de mercurio y compuestos de mercurio

que se emiten, liberan o eliminan a través de actividades humanas.

ARTÍCULO 19. Investigación, desarrollo y vigilancia. 1.

Las Partes se esforzarán por cooperar, teniendo en consideración

sus respectivas circunstancias y capacidades, en la elaboración y

el mejoramiento de: a) Los inventarios del uso, el consumo y las

emisiones antropógena al aire y de las liberaciones al agua y al

suelo, de mercurio y compuestos de mercurio; b) La elaboración

de modelos y la vigilancia geográficamente representativa de los

niveles de mercurio y compuestos de mercurio en poblaciones

vulnerables y el entorno, incluidos medios bióticos como los peces,

los mamíferos marinos, las tortugas marinas y los pájaros, así como

la colaboración en la recopilación y el intercambio de muestras

pertinentes; c) Las evaluaciones de los efectos del mercurio y los

compuestos de mercurio para la salud humana y el medio ambiente,

además de los efectos sociales, económicos y culturales,

especialmente en lo que respecta a las poblaciones vulnerables;

d) Las metodologías armonizadas para las actividades realizadas

en el ámbito de los apartados a), b) y c) precedentes; e) La

información sobre el ciclo ambiental, el transporte (incluidos el

transporte y la deposición a larga distancia), la transformación y

el destino del mercurio y los compuestos de mercurio en un

conjunto de ecosistemas, teniendo debidamente en cuenta la

distinción entre las emisiones y liberaciones antropógenas y

naturales de mercurio y la nueva movilización de mercurio

procedente de su deposición histórica; f) La información sobre el

comercio y el intercambio de mercurio y compuestos de mercurio

y productos con mercurio añadido; y, g) La información e

investigación sobre la disponibilidad técnica y económica de

productos y procesos que no utilicen mercurio y sobre las mejores

técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales para

reducir y monitorizar las emisiones y liberaciones de mercurio y

compuestos de mercurio. 2. Cuando corresponda, las Partes

deberán aprovechar las redes de vigilancia y los programas de

investigación existentes al realizar las actividades definidas en el

párrafo 1. ARTÍCULO 20. Planes de aplicación. 1. Cada Parte,

después de efectuar una evaluación inicial, podrá elaborar y

ejecutar un plan de aplicación, teniendo en cuenta sus circunstancias

nacionales, para cumplir las obligaciones contraídas con arreglo

al presente Convenio. Ese plan se debe transmitir a la Secretaría

en cuanto se elabore. 2. Cada Parte podrá examinar y actualizar

su plan de aplicación teniendo en cuenta sus circunstancias

nacionales y ajustándose a la orientación brindada por la

Conferencia de las Partes y otras orientaciones pertinentes. 3. Al

efectuar la labor indicada en los párrafos 1 y 2, las Partes deberían

consultar a los grupos de interés nacional con miras a facilitar la

elaboración, la aplicación, el examen y la actualización de sus

planes de aplicación. 4. Las Partes también podrán coordinar los

planes regionales para facilitar la aplicación del presente Convenio.

ARTÍCULO 21. Presentación de informes. 1. Cada Parte
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informará, a través de la Secretaría, a la Conferencia de las Partes

sobre las medidas que haya adoptado para aplicar las

disposiciones del presente Convenio y sobre la eficacia de esas

medidas y los posibles desafíos para el logro de los objetivos del

Convenio. 2. Cada Parte incluirá en sus informes la información

solicitada con arreglo a los artículos 3, 5, 7, 8 y 9 del presente

Convenio. 3. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes

decidirá las fechas y el formato para la presentación de informes

que habrán de cumplir las Partes, teniendo en cuenta la

conveniencia de coordinar la presentación de informes con otros

convenios pertinentes sobre productos químicos y desechos.

ARTÍCULO 22. Evaluación de la eficacia. 1. La Conferencia

de las Partes evaluará la eficacia del presente Convenio antes de

que hayan transcurrido como máximo seis años a partir de la

fecha de su entrada en vigor y en lo sucesivo de manera periódica

a intervalos que esta ha de fijar. 2. Con el fin de facilitar la

evaluación, en su primera reunión, la Conferencia de las Partes

dará comienzo al establecimiento de arreglos para proveerse de

datos monitorizados comparables sobre la presencia y los

movimientos de mercurio y compuestos de mercurio en el medio

ambiente, así como sobre las tendencias de los niveles de mercurio

y compuestos de mercurio observados en los medios bióticos y

las poblaciones vulnerables. 3. La evaluación deberá

fundamentarse en la información científica, ambiental, técnica,

financiera y económica disponible, que incluirá: a) Informes y otros

datos monitorizados suministrados a la Conferencia de las Partes

de conformidad con el párrafo 2; b) Informes presentados con

arreglo al artículo 21; c) Información y recomendaciones que se

formulen de conformidad con el artículo 15; e  d) Informes y otra

información pertinente sobre el funcionamiento de los arreglos de

asistencia financiera, transferencia de tecnología y creación de

capacidad establecidos en el marco del presente Convenio.

ARTÍCULO 23. Conferencia de las Partes. 1. Queda

establecida una Conferencia de las Partes. 2. El Director Ejecutivo

del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a

más tardar un año después de la fecha de entrada en vigor del

presente Convenio. En lo sucesivo, se celebrarán reuniones

ordinarias de la Conferencia de las Partes a los intervalos regulares

que decida la Conferencia. 3. Se celebrarán reuniones

extraordinarias de la Conferencia de las Partes cuando ésta lo

estime necesario o cuando cualquiera de las Partes lo solicite por

escrito, siempre que, en un plazo de seis meses desde que la

Secretaría haya comunicado esa solicitud a las Partes, un tercio

de las Partes, como mínimo, apoye esa solicitud. 4. En su primera

reunión, la Conferencia de las Partes acordará y aprobará por

consenso su reglamento interno y su reglamentación financiera y

los de cualquiera de sus órganos subsidiarios, además de las

disposiciones financieras que han de regir el funcionamiento de la

Secretaría. 5. La Conferencia de las Partes mantendrá en examen

y evaluación permanentes la aplicación del presente Convenio.

Se encargará de las funciones que le asigne el presente Convenio

y, a ese efecto: a) Establecerá los órganos subsidiarios que

considere necesarios para la aplicación del presente Convenio;

b) Cooperará, cuando proceda, con las organizaciones

internacionales y los órganos intergubernamentales y no

gubernamentales competentes; c) Examinará periódicamente toda

la información que se ponga a su disposición y a disposición de la

Secretaría de conformidad con el Artículo 21; d) Considerará

toda recomendación que le presente el Comité de Aplicación y

Cumplimiento; e) Examinará y adoptará las medidas adicionales

que sean necesarias para alcanzar los objetivos del presente

Convenio; y, f) Revisará los anexos A y B de conformidad con lo

dispuesto en el Artículo 4 y el Artículo 5. 6. Las Naciones Unidas,

sus organismos especializados y el Organismo Internacional de

Energía Atómica, así como los Estados que no sean Partes en el

presente Convenio, podrán estar representados en calidad de

observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes.

Todo órgano u organismo con competencia en las esferas que

abarca el presente Convenio, ya sea nacional o internacional,

gubernamental o no gubernamental, que haya comunicado a la

Secretaría su deseo de estar representado en una reunión de la

Conferencia de las Partes en calidad de observador podrá ser

admitido, salvo que se oponga a ello al menos un tercio de las

Partes presentes. La admisión y la participación de observadores
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estarán sujetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las

Partes. ARTÍCULO 24. Secretaría. 1. Queda establecida una

Secretaría. 2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes:

a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes y sus

órganos subsidiarios y prestarles los servicios necesarios; b)

Facilitar la prestación de asistencia a las Partes, en especial las

Partes que son países en desarrollo y países con economías en

transición, cuando lo soliciten, para la aplicación del presente

Convenio; c) Coordinar su labor, si procede, con las secretarías

de los órganos internacionales pertinentes, en particular otros

convenios sobre productos químicos y desechos;  d) Prestar

asistencia a las Partes en el intercambio de información relacionada

con la aplicación del presente Convenio; e) Preparar y poner a

disposición de las Partes informes periódicos basados en la

información recibida con arreglo a los artículos 15 y 21 y otra

información disponible; f) Concertar, con la orientación general

de la Conferencia de las Partes, los arreglos administrativos y

contractuales que puedan ser necesarios para el desempeño eficaz

de sus funciones; y, g) Realizar las demás funciones de Secretaría

especificadas en el presente Convenio y otras funciones que

determine la Conferencia de las Partes. 3. Las funciones de

Secretaría para el presente Convenio serán desempeñadas por el

Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el

Medio Ambiente, salvo que la Conferencia de las Partes, por una

mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes, decida

encomendarlas a otra u otras organizaciones internacionales. 4.

La Conferencia de las Partes, en consulta con los órganos

internacionales pertinentes, podrá adoptar disposiciones para

fomentar el aumento de la cooperación y la coordinación entre la

Secretaría y las secretarías de otros convenios sobre productos

químicos y desechos. La Conferencia de las Partes, en consulta

con los órganos internacionales pertinentes, podrá impartir

orientación adicional sobre esta cuestión. ARTÍCULO 25.

Solución de controversias. 1. Las Partes procurarán resolver

cualquier controversia suscitada entre ellas en relación con la

interpretación o la aplicación del presente Convenio mediante

negociación u otros medios pacíficos de su propia elección. 2. Al

ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a el

o en cualquier momento posterior, toda Parte que no sea una

organización de integración económica regional podrá declarar

en un instrumento escrito presentado al Depositario que, respecto

de cualquier controversia sobre la interpretación o la aplicación

del presente Convenio, reconoce como obligatorios, en relación

con cualquier Parte que acepte la misma obligación, uno o los

dos medios para la solución de controversias siguientes: a) Arbitraje

de conformidad con el procedimiento establecido en la parte I

del anexo E; b) Sometimiento de la controversia a la Corte

Internacional de Justicia. 3. Una Parte que sea una organización

de integración económica regional podrá hacer una declaración

de efecto similar en relación con el arbitraje, de conformidad con

el párrafo 2. 4. Toda declaración formulada con arreglo al párrafo

2 o al párrafo 3 permanecerá en vigor hasta que expire de

conformidad con sus propios términos o hasta que hayan

transcurrido tres meses después de haberse depositado en poder

del Depositario una notificación escrita de su revocación. 5. Ni la

expiración de una declaración, ni una notificación de revocación

ni una nueva declaración afectarán en modo alguno los

procedimientos pendientes ante un tribunal arbitral o ante la Corte

Internacional de Justicia, a menos que las Partes en la controversia

acuerden otra cosa. 6. Si las Partes en una controversia no han

aceptado el mismo medio para la solución de controversias de

conformidad con el párrafo 2 o el párrafo 3, y si no han podido

dirimir la controversia por los medios mencionados en el párrafo

1 en un plazo de 12 meses a partir de la notificación de una Parte

a otra de que existe entre ellas una controversia, la controversia

se someterá a una comisión de conciliación a solicitud de

cualquiera de las Partes en ella. El procedimiento que figura en la

parte II del anexo E,  se aplicará a la conciliación con arreglo al

presente Artículo. ARTÍCULO 26. Enmiendas del Convenio.

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas del presente

Convenio. 2. Las enmiendas del presente Convenio se aprobarán

en una reunión de la Conferencia de las Partes. La Secretaría

comunicará el texto de toda propuesta de enmienda a las Partes

al menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su

aprobación. La Secretaría comunicará también las propuestas de
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enmienda a los signatarios del presente Convenio y al Depositario,

para su información. 3. Las Partes harán todo lo posible por llegar

a un acuerdo por consenso sobre cualquier propuesta de enmienda

del presente Convenio. Una vez agotados todos los esfuerzos

por llegar a un consenso, sin lograrlo, la enmienda se aprobará,

como último recurso, por una mayoría de tres cuartos de las Partes

presentes y votantes en la reunión. 4. El Depositario comunicará

la enmienda aprobada a todas las Partes para su ratificación,

aceptación o aprobación. 5. La ratificación, aceptación o

aprobación de una enmienda se notificará por escrito al

Depositario. La enmienda que se apruebe con arreglo al párrafo

3 entrará en vigor para las Partes que hayan consentido en

someterse a las obligaciones establecidas en ella el nonagésimo

día contado a partir de la fecha de depósito de los instrumentos

de ratificación, aceptación o aprobación de al menos tres cuartos

de las Partes que lo eran en el momento en que se aprobó la

enmienda. De ahí en adelante, la enmienda entrará en vigor para

cualquier otra Parte el nonagésimo día contado a partir de la fecha

en que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación

o aprobación de la enmienda. ARTÍCULO 27. Aprobación y

enmienda de los anexos. 1. Los anexos del presente Convenio

formarán parte integrante del mismo y, a menos que se disponga

expresamente otra cosa, toda referencia al presente Convenio

constituirá a la vez una referencia a ellos. 2. Todo anexo adicional

aprobado tras la entrada en vigor del presente Convenio estará

limitado a cuestiones de procedimiento, científicas, técnicas o

administrativas. 3. Para la propuesta, aprobación y entrada en

vigor de nuevos anexos del presente Convenio se aplicará el

siguiente procedimiento: a) Los anexos adicionales se propondrán

y aprobarán de conformidad con el procedimiento que se establece

en los párrafos 1 a 3 del Artículo 26; b) Las Partes que no puedan

aceptar un anexo adicional lo notificarán por escrito al Depositario

dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha en que el

Depositario haya comunicado la aprobación de dicho anexo. El

Depositario comunicará sin demora a todas las Partes cualquier

notificación recibida. Una Parte podrá, en cualquier momento,

notificar por escrito al Depositario la retirada de una notificación

de no aceptación que haya hecho anteriormente respecto de un

anexo adicional y, en tal caso, el anexo entrará en vigor respecto

de esa Parte con arreglo al apartado c); y, c) Al cumplirse el plazo

de un año contado a partir de la fecha en que el Depositario haya

comunicado la aprobación de un anexo adicional, el anexo entrará

en vigor para todas las Partes que no hayan presentado una

notificación de no aceptación de conformidad con las disposiciones

del apartado b). 4. La propuesta, aprobación y entrada en vigor

de enmiendas de los anexos del presente Convenio estarán sujetas

a los mismos procedimientos previstos para la propuesta,

aprobación y entrada en vigor de los anexos adicionales del

Convenio, con la salvedad de que una enmienda de un anexo no

entrará en vigor para una Parte que haya formulado una

declaración con respecto a la enmienda de anexos de conformidad

con el párrafo 5 del Artículo 30, en cuyo caso cualquier enmienda

de ese tipo entrará en vigor con respecto a dicha Parte el

nonagésimo día contado a partir de la fecha del depósito en poder

del Depositario de su instrumento de ratificación, aceptación,

aprobación o adhesión con respecto a tal enmienda. 5. Si un anexo

adicional o una enmienda de un anexo guarda relación con una

enmienda del presente Convenio, el anexo adicional o la enmienda

no entrará en vigor hasta que entre en vigor la enmienda del

Convenio. ARTÍCULO 28. Derecho de voto. 1. Cada Parte

en el presente Convenio tendrá un voto, salvo lo dispuesto en el

párrafo 2. 2. En los asuntos de su competencia, las organizaciones

de integración económica regional ejercerán su derecho de voto

con un número de votos igual al número de sus Estados miembros

que sean Partes en el presente Convenio. Dichas organizaciones

no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados

miembros ejerce el suyo y viceversa. ARTÍCULO 29. Firma. El

presente Convenio estará abierto a la firma en Kumamoto (Japón)

para todos los Estados y organizaciones de integración económica

regional los días 10 y 11 de Octubre de 2013 y posteriormente

en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 9 de

Octubre de 2014. ARTÍCULO 30. Ratificación, aceptación,

aprobación o adhesión. 1. El presente Convenio estará sujeto a

la ratificación, la aceptación o la aprobación de los Estados y las

organizaciones de integración económica regional. El Convenio

estará abierto a la adhesión de los Estados y de las organizaciones
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de integración económica regional a partir del día siguiente a la

fecha en que expire el plazo para la firma del Convenio. Los

instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

se depositarán en poder del Depositario. 2. Toda organización

de integración económica regional que pase a ser Parte en el

presente Convenio sin que ninguno de sus Estados miembros sea

Parte quedará vinculada por todas las obligaciones contraídas en

virtud del Convenio.  En el caso de dichas organizaciones, cuando

uno o varios de sus Estados miembros sean Partes en el presente

Convenio, la organización y sus Estados miembros decidirán

acerca de sus responsabilidades respectivas en cuanto al

cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del

Convenio. En tales casos, la organización y los Estados miembros

no estarán facultados para ejercer simultáneamente los derechos

que establezca el Convenio. 3. En sus instrumentos de ratificación,

aceptación, aprobación o adhesión, las organizaciones de

integración económica regional declararán el ámbito de su

competencia en relación con los asuntos regidos por el presente

Convenio. Esas organizaciones también informarán al Depositario

sobre cualquier modificación importante de su ámbito de

competencia y éste, a su vez, informará de ello a las Partes. 4. Se

alienta a los Estados y a las organizaciones de integración

económica regional a que, en el momento de su ratificación,

aceptación o aprobación del Convenio o de su adhesión al mismo,

transmitan a la Secretaría información sobre las medidas que vayan

a aplicar para cumplir las disposiciones del Convenio. 5. En su

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión,

una Parte podrá declarar que, con respecto a ella, una enmienda

de un anexo sólo entrará en vigor una vez que haya depositado su

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

con respecto a dicha enmienda. ARTÍCULO 31. Entrada en

vigor. 1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo

día contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el

quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación

o adhesión. 2. Respecto de cada Estado u organización de

integración económica regional que ratifique, acepte o apruebe el

presente Convenio o que se adhiera a el después de haber sido

depositado el quincuagésimo instrumento de ratificación,

aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor

el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que dicho Estado

u organización de integración económica regional haya depositado

su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2, los instrumentos depositados

por una organización de integración económica regional no se

considerarán adicionales con respecto a los depositados por los

Estados miembros de esa organización. ARTÍCULO 32.

Reservas. No podrán formularse reservas al presente Convenio.

ARTÍCULO 33. Denuncia. 1. En cualquier momento después

de la expiración de un plazo de tres años contados a partir de la

fecha de entrada en vigor del presente Convenio respecto de una

Parte, esa Parte podrá denunciar el Convenio mediante notificación

hecha por escrito al Depositario. 2. La denuncia cobrará efecto

al cabo de un año contado desde la fecha en que el Depositario

haya recibido la notificación correspondiente o, posteriormente,

en la fecha que se indique en la notificación. ARTÍCULO 34.

Depositario. El Secretario General de las Naciones Unidas será

el Depositario del presente Convenio. ARTÍCULO 35.

Autenticidad de los textos. El original del presente Convenio,

cuyos textos en los idiomas árabe, chino, español, francés, inglés

y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del

Depositario. EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos,

debidamente autorizados a esos efectos, han firmado el presente

Convenio. Hecho en Kumamoto (Japón) el décimo día de octubre

de dos mil trece.

Anexo A. Productos con mercurio añadido. Se excluyen del

presente anexo los productos siguientes: a) Productos esenciales

para usos militares y protección civil; b) Productos para

investigación, calibración de instrumentos, para su uso como patrón

de referencia; c) Cuando no haya disponible ninguna alternativa

sin mercurio viable para piezas de repuesto, interruptores y relés,

lámparas fluorescentes de cátodo frío y lámparas fluorescentes

de electrodo externo (CCFL y EEFL) para pantallas electrónicas

y aparatos de medición; d) Productos utilizados en prácticas

tradicionales o religiosas; y, e) Vacunas que contengan timerosal

como conservante.
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Anexo B. Procesos de fabricación en los que se utiliza mercurio o compuestos de mercurio
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Anexo C. Extracción de oro artesanal y en pequeña escala.

Planes nacionales de acción: 1. Cada Parte que esté sujeta a

las disposiciones del párrafo 3 del Artículo 7 incluirá en su plan

nacional de acción: a) Las metas de reducción y los objetivos

nacionales; b) Medidas para eliminar: i) La amalgamación del

mineral en bruto; ii) La quema expuesta de la amalgama o

amalgama procesada; iii) La quema de la amalgama en zonas

residenciales; y, iv) La lixiviación de cianuro en sedimentos, mineral

en bruto o rocas a los que se ha agregado mercurio, sin eliminar

primero el mercurio; c) Medidas para facilitar la formalización o

reglamentación del sector de la extracción de oro artesanal y en

pequeña escala; d) Estimaciones de referencia de las cantidades

de mercurio utilizadas y las prácticas empleadas en la extracción

y el tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala en su

territorio; e) Estrategias para promover la reducción de emisiones

y liberaciones de mercurio y la exposición a esa sustancia, en la

extracción y el tratamiento de oro artesanales y en pequeña escala,

incluidos métodos sin mercurio; f) Estrategias para gestionar el

comercio y prevenir el desvío de mercurio y compuestos de

mercurio procedentes de fuentes extranjeras y nacionales para su

uso en la extracción y el tratamiento de oro artesanal y en pequeña

escala; g) Estrategias para atraer la participación de los grupos

de interés en la aplicación y el perfeccionamiento permanente del

plan de acción nacional; h) Una estrategia de salud pública sobre

la exposición al mercurio de los mineros artesanales y que extraen

oro en pequeña escala y sus comunidades. Dicha estrategia debería

incluir, entre otras cosas, la reunión de datos de salud, la

capacitación de trabajadores de la salud y campañas de

sensibilización a través de los centros de salud; i) Estrategias para

prevenir la exposición de las poblaciones vulnerables al mercurio

utilizado en la extracción de oro artesanal y en pequeña escala, en
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particular los niños y las mujeres en edad fértil, especialmente las

embarazadas; j) Estrategias para proporcionar información a los

mineros artesanales y que extraen oro en pequeña escala y las

comunidades afectadas; y, k) Un calendario de aplicación del

plan de acción nacional. 2. Cada Parte podrá incluir en su plan de

acción nacional estrategias adicionales para alcanzar sus objetivos,

por ejemplo la utilización o introducción de normas para la

extracción de oro artesanal y en pequeña escala sin mercurio y

mecanismos de mercado o herramientas de comercialización.

Anexo D. Lista de fuentes puntuales de emisiones de

mercurio y compuestos de mercurio a la Atmósfera. Categoría

de fuente puntual: Centrales eléctricas de carbón; Calderas

industriales de carbón; Procesos de fundición y calcinación

utilizados en la producción de metales no ferrosos1; Plantas de

incineración de desechos; Fábricas de cemento clínker. A los

efectos del presente anexo, por “metales no ferrosos” se entiende

plomo, zinc, cobre y oro industrial. Anexo E. Procedimientos

de arbitraje y conciliación Parte I: Procedimiento arbitral.

El procedimiento arbitral, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo

2 a) del Artículo 25 del presente Convenio, será el siguiente:

Artículo 1. 1) Cualquier Parte podrá recurrir al arbitraje de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25 del presente

Convenio mediante notificación escrita a la otra Parte o las otras

Partes en la controversia. La notificación irá acompañada de un

escrito de demanda, junto con cualesquiera documentos

justificativos. En esa notificación se definirá la cuestión que ha de

ser objeto de arbitraje y se hará referencia específica a los artículos

del presente Convenio de cuya interpretación o aplicación se trate.

2) La Parte demandante notificará a la Secretaría que somete la

controversia a arbitraje de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo 25 del presente Convenio. La notificación deberá incluir

una notificación escrita de la Parte demandante, el escrito de

demanda y los documentos justificativos a que se hace referencia

en el párrafo 1 del presente Artículo. La Secretaría transmitirá la

información así recibida a todas las Partes. Artículo 2. 1) Si la

controversia se somete a arbitraje de conformidad con el artículo

1, se establecerá un tribunal arbitral. El tribunal arbitral estará

integrado por tres miembros. 2) Cada una de las Partes en la

controversia nombrará un árbitro y los dos árbitros así nombrados

designarán mediante acuerdo al tercer árbitro, quien asumirá la

Presidencia del tribunal. En controversias entre más de dos Partes,

las Partes que compartan un mismo interés nombrarán un solo

árbitro mediante acuerdo. El Presidente del tribunal no deberá

tener la nacionalidad de ninguna de las Partes en la controversia,

ni tener residencia habitual en el territorio de ninguna de esas Partes,

ni estar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse ocupado del

asunto en ningún otro concepto. 3) Toda vacante que se produzca

se cubrirá en la forma prescrita para el nombramiento inicial.

Artículo 3. 1) Si una de las Partes en la controversia no nombra

un árbitro en un plazo de dos meses contados a partir de la fecha

de la recepción de la notificación de arbitraje por la Parte

demandada, la otra Parte podrá informar de ello al Secretario

General de las Naciones  Unidas, quien procederá a la designación

en un nuevo plazo de dos meses. 2) Si el Presidente del tribunal

arbitral no ha sido designado en un plazo de dos meses a partir de

la fecha de nombramiento del segundo árbitro, el Secretario

General de las Naciones  Unidas, a instancia de una Parte,

designará al Presidente en un nuevo plazo de dos meses. Artículo

4. El tribunal arbitral emitirá sus decisiones de conformidad con

las disposiciones del presente Convenio y del derecho

internacional. Artículo 5. A menos que las Partes en la controversia

dispongan otra cosa, el tribunal arbitral establecerá su propio
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reglamento. Artículo 6. El tribunal arbitral podrá, a solicitud de

una de las Partes en la controversia, recomendar medidas de

protección básicas provisionales. Artículo 7. Las Partes en la

controversia facilitarán la labor del tribunal arbitral y, en especial,

utilizando todos los medios a su disposición: a) Le proporcionarán

todos los documentos, información y facilidades pertinentes; y, b)

Le permitirán, cuando sea necesario, convocar a testigos o peritos

para oír sus declaraciones. Artículo 8. Las Partes en la

controversia y los árbitros quedan obligados a proteger el carácter

confidencial de cualquier información o documento que se les

comunique con ese carácter durante el proceso del tribunal arbitral.

Artículo 9. A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa debido

a las circunstancias particulares del caso, los gastos del tribunal

serán sufragados en porcentajes iguales por las Partes en la

controversia. El tribunal llevará una relación de todos sus gastos y

presentará a las Partes un estado final de los mismos. Artículo

10. Una Parte que tenga un interés de carácter jurídico en la materia

objeto de la controversia y que pueda verse afectada por el fallo

podrá intervenir en las actuaciones, con el consentimiento del

tribunal arbitral. Artículo 11. El tribunal arbitral podrá conocer

de las demandas de reconvención directamente relacionadas con

el objeto de la controversia y resolverlas. Artículo 12. Los fallos

del tribunal arbitral, tanto en materia de procedimiento como sobre

el fondo, se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros.

Artículo 13. 1) Si una de las Partes en la controversia no

comparece ante el tribunal arbitral o no defiende su caso, la otra

Parte podrá solicitar al tribunal que continúe el procedimiento y

proceda a dictar su fallo. El hecho de que una Parte no comparezca

o no defienda su posición no constituirá un obstáculo para el

procedimiento. 2) Antes de emitir su fallo definitivo, el tribunal

arbitral deberá cerciorarse de que la demanda está bien fundada

de hecho y de derecho. Artículo 14. El tribunal arbitral dictará su

fallo definitivo en un plazo de cinco meses contados a partir de la

fecha en que esté ya plenamente constituido, a menos que

considere necesario prorrogar el plazo por un período que no

excederá de otros cinco meses. Artículo 15. El fallo definitivo

del tribunal arbitral se limitará al objeto de la controversia y será

motivado. Incluirá los nombres de los miembros que han

participado y la fecha del fallo definitivo. Cualquier miembro del

tribunal podrá adjuntar al fallo definitivo una opinión separada o

discrepante. Artículo 16. El fallo definitivo será vinculante respecto

de las Partes en la controversia. La interpretación del presente

Convenio formulada mediante el fallo definitivo también será

vinculante para toda Parte que intervenga con arreglo al Artículo

10 del presente procedimiento, en la medida en que guarde relación

con cuestiones respecto de las cuales esa Parte haya intervenido.

El fallo definitivo no podrá ser impugnado, a menos que las Partes

en la controversia hayan convenido de antemano un procedimiento

de apelación. Artículo 17. Todo desacuerdo que surja entre las

Partes sujetas al fallo definitivo de conformidad con el Artículo 16

del presente procedimiento respecto de la interpretación o forma

de aplicación de dicho fallo definitivo podrá ser presentado por

cualquiera de las Partes al tribunal arbitral que emitió el fallo

definitivo para que éste se pronuncie al respecto. Parte II:

Procedimiento de conciliación. El procedimiento de conciliación

a los efectos del párrafo 6 del Artículo 25 del presente Convenio

será el siguiente: Artículo 1. Una solicitud de una Parte en una

controversia para establecer una comisión de conciliación con

arreglo al párrafo 6 del Artículo 25 del presente Convenio será

dirigida, por escrito, a la Secretaría, con una copia a la otra Parte

u otras Partes en la controversia. La Secretaría informará

inmediatamente a todas las Partes según proceda. Artículo 2. 1)
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A menos que las Partes en la controversia decidan otra cosa, la

comisión de conciliación estará integrada por tres miembros, uno

nombrado por cada Parte interesada y un Presidente elegido

conjuntamente por esos miembros. 2) En las controversias entre

más de dos Partes, las que compartan un mismo interés nombrarán

de común acuerdo a un miembro en la comisión. Artículo 3. Si

en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción por la

Secretaría de la solicitud por escrito a que se hace referencia en

el Artículo 1 del presente procedimiento, las Partes en la

controversia no han nombrado a un miembro de la comisión, el

Secretario General de las Naciones Unidas, a instancia de

cualquiera de las Partes, procederá a su nombramiento en un

nuevo plazo de dos meses. Artículo 4. Si el Presidente de la

comisión de conciliación no hubiera sido designado dentro de los

dos meses siguientes al nombramiento del segundo miembro de

la comisión, el Secretario General de las Naciones Unidas, a

instancia de cualquiera de las Partes en la controversia, procederá

a su designación en un nuevo plazo de dos meses. Artículo 5. La

comisión de conciliación prestará asistencia a las Partes en la

controversia de manera independiente e imparcial en los esfuerzos

que realicen para tratar de llegar a una solución amistosa. Artículo

6. 1) La comisión de conciliación podrá realizar sus actuaciones

de conciliación de la manera que considere adecuada, teniendo

cabalmente en cuenta las circunstancias del caso y las opiniones

que las Partes en la controversia puedan expresar, incluida toda

solicitud de resolución rápida. La comisión podrá aprobar su

propio reglamento según sea necesario, a menos que las Partes

acuerden otra cosa. 2) La comisión de conciliación podrá, en

cualquier momento durante sus actuaciones, formular propuestas

o recomendaciones para la solución de la controversia. Artículo

7. Las Partes en la controversia cooperarán con la comisión de

conciliación. En especial, procurarán atender a las solicitudes de

la comisión relativas a la presentación de material escrito y pruebas

y a la asistencia a reuniones. Las Partes y los miembros de la

comisión de conciliación quedan obligados a proteger el carácter

confidencial de cualquier información o documento que se les

comunique con ese carácter durante las actuaciones de la comisión.

Artículo 8. La comisión de conciliación tomará sus decisiones

por mayoría de votos de sus miembros. Artículo 9. A menos que

la controversia se haya resuelto, la comisión de conciliación

redactará un informe con recomendaciones para la resolución de

la controversia en un plazo no mayor de 12 meses contados a

partir de la fecha de su constitución plena, que las Partes en la

controversia examinarán de buena fe. Artículo 10. Cualquier

desacuerdo en cuanto a la competencia de la comisión de

conciliación para examinar la cuestión que se le haya remitido

será decidido por la comisión. Artículo 11. A menos que acuerden

otra cosa, las Partes en la controversia sufragarán en porcentajes

iguales los gastos de la comisión de conciliación. La comisión

llevará una relación de todos sus gastos y presentará a las Partes

un estado final de los mismos. SEGUNDO: Someter a

consideración del Soberano Congreso Nacional el Presente

Acuerdo para los efectos del Artículo 205 numeral 19 de la

Constitución de la República. COMUNÍQUESE. (F Y S)

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

(F Y S)  ROBERTO OCHOA  MADRID, EL SECRETARIO

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RELACIONES

EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL,

POR LEY.”

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial “LA GACETA”.
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

ocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

ROMÁN VILLEDA AGUILAR

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  30 de octubre de 2016.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL.

MARÍA  ANDREA MATAMOROS CASTILLO

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 85-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA
DE LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de la República,
mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la
República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, ENY YAMILETH BAUTISTA
GUEVARA, en el cargo de Comisionada para la “Comisión Presidencial de Reforma
Integral del Sistema Aduanero y Operadores de Comercio” (COPRISAO), AD-
HONOREM.

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo inmediatamente
después que preste la promesa de ley, el juramento que establece el segundo
párrafo del Artículo 33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y
presente su declaración jurada de bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados en los
términos y condiciones establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de su fecha y
debe publicarse en “La Gaceta” Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintitrés
(23) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE

LA PRESIDENCIA

HÉCTOR  LEONEL  AYALA  ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

_______

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 86-2016

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE

LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de la República,

mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en

aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la

República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.
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ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, MARÍA ANTONIA RIVERA, en el cargo
de Comisionada para la “Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio” (COPRISAO).

SEGUNDO: La nombrada tomará posesión de su cargo inmediatamente después
que preste la promesa de ley, el juramento que establece el segundo párrafo del Artículo
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente su declaración jurada
de bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados en los términos
y condiciones establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de su fecha y debe
publicarse en “La Gaceta” Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintitrés
(23) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 87-2016

_______

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE
LA PRESIDENCIA,

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de la República,
mediante Acuerdo Ejecutivo 001-A-2014 de fecha 31 de enero del año 2014, y en
aplicación de los Artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la
República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, MARCO TULIO PADILLA, en el cargo de
Comisionado para la “Comisión Presidencial de Reforma Integral del Sistema
Aduanero y Operadores de Comercio” (COPRISAO), AD-HONOREM.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo inmediatamente después
que preste la promesa de ley, el juramento que establece el segundo párrafo del Artículo
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y presente su declaración jurada
de bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados en los términos
y condiciones establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a partir de su fecha y debe
publicarse en “La Gaceta” Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintitrés
(23) días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016).

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA

PRESIDENCIA

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN

AVISO DE PUBLICACIÓN POR EDICTOS

 El Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua,

departamento de Comayagua, al público en general, HACE SA-

BER: Que en la DEMANDA DE SOLICITUD

DECLARAR MUERTE PRESUNTA EXP. 4-2011,

promovida por los señores XAVIER RICARDO VELASQUEZ

CAMPOS y ANGELA INES VELASQUEZ MARTINEZ,

mayores de edad, casados, hondureños, comerciantes y de este

domicilio, con dirección exacta en la colonia Piedras Bonitas,

bloque F, casa 16, con teléfono número 2772-93-79, dos cuadras

de la iglesia católica Sagrada Familia, solicitando se decrete la

Muerte Presunción de su padre MARCIO ALCIDES

VELASQUEZ CASTILLO, se ha dictado providencia que

literalmente dice: JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN

JUDICIAL DE COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA, dos de agosto del año dos mil quince........Y

EL JUZGADO RESUELVE:....... Admítase el escrito

presentado tener por recibido en tiempo y forma el traslado

conferido al Ministerio Público, este Ministerio Fiscal al realizar

minucioso análisis de la documentación que se acompaña,

considera que debe dar cumplimiento al auto de fecha diecinueve

de junio del año dos mil catorce, mediante el cual se ordena citar

al desaparecido MARCIO ALCIDES VELASQUEZ

CASTILLO, por medio de edictos, publicados en el periódico

Oficial de la República La Gaceta, tres (3) veces por lo menos

corriendo más de cuatro meses entre cada dos citaciones.

Asimismo extiéndase el aviso para su debida publicación. Artículo

85, del Código Civil. NOTIFÍQUESE. FIRMA Y SELLO.

ABOG. EDA MARITZA MEJÍA CARDONA, JUEZ DE

LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE COMAYAGUA.

FIRMA Y SELLO. LIC. ANA MARGARITA BANEGAS.

SECRETARIA.

Y para los fines legales pertinentes, se extiende la presente

publicación en la ciudad de Comayagua, departamento de

Comayagua, a los catorce días del mes de septiembre del año

dos mil quince.

LIC. ANA MARGARITA BANEGAS

SECRETARIA

10 E. 2017.
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1

Sección B            Avisos Legales

B.

JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C. A.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de agosto del 2016.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo

cincuenta (50 ) de la Ley de esta jurisdicción y para los

efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que

en fecha trece de abril del dos mil dieciséis, compareció

a este Juzgado el Abogado Luis Banegas Oyuela,

Apoderado judicial de los señores Carla Patricia Carías

Ávila, César Augusto Cerrato Cerrato, Cinthia Milagro

Talavera Salgado, Elda Maritza Lagos Galo, Diana Judith

Ramos Soto, María Elena Bustillo Aguilar, Miguel Ángel

Castro Hernández, Nelson Jeovanny Hernández Ríos,

Sagrario Argentina Carbajal Espinal, Tránsito Flores

Ortega, Camilo Alberto Reyes Escobar, Reina Isabel

Velásquez Cruz, Marien Iveth Lemus Moreno, Luisa

Hernández Zamora, Esperanza Elizabeth Melgar Girón,

Selma Gertrudis Osorio, Armando Alcino Gutiérrez, Carlos

Edgardo Aguilar Barahona, Ricardo Américo Guevara,

Salvador Avelar Hernández, Carmen Imelda Morales

Moreno, Arturo Avila Paz, Elena Guadalupe Mejía Howard,

Salomón Alberto Aguilar Velásquez, Lourdes Guadalupe

Dubón Reyes, Víctor Salomón Trejo Reyes, Guillermo

Ávila Alvarenga, Carmen Lilibeth Vasquez Pérez, Mirna

Yolanda Oliva Turcios, Melania Isabel Moradel Barahona,

Verónica lvette Bonilla Argueta, Melitina Rivera Méndez,

Blanca Isabel Valle González, Carlos Adalberto Cuadra

Mendoza, José Francisco Silva Osorio, Willian Castro

López, Santos Martín Mendoza López, Delmy Gisela

Amador Rosales, Pastora López, Adela Ramona Valdivieso

Medina, incoando demanda personal contra el Estado de

Honduras a través de la Secretaría de Finanzas, con orden

de ingreso No.166-2016, para la nulidad de varios actos

administrativos de carácter particular, que se anulen

totalmente los mismos. Que se reconozca las situaciones

jurídicas individualizadas de los derechos subjetivos

violados a cada uno de los demandantes y como medidas

necesarias para restablecerlas que se reintegren a los

cargos en que se les había nombrado, que se les paguen

todos los salarios caídos dejados de percibir, los aumentos

de salarios y otros beneficios que dejan de percibir por

sus despidos, que deberán ser pagados desde el momento

en que se ejecutaron los ilegales actos, proferidos con

exceso de fuerza y desviación de poder, hasta la fecha en

que se ejecute la sentencia, que se desestime la causal de

sus despidos ya que los actos administrativos están reñidos

contra la Ley.  Se acompañan copias de las notificaciones

defectuosas de los acuerdos de cancelación que fueron

realizadas por personal ajeno a la institución para la cual

trabajan mis representados. Se señalan las oficinas de la

Dirección Ejecutiva de Ingresos, ubicadas en la colonia

Palmira, edificio Héctor Medina, donde están los

expedientes administrativos de cada uno de mis

representados, que se condene en costas al Estado de

Honduras por los ilegales actos administrativos que son

las cancelaciones de los puestos de trabajo de mi

representados.

ABOG. HERLON DAVID MENJÍVAR

SECRETARIO ADJUNTO

10 E. 2017.
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B.

MUNICIPALIDAD DE SAN ANDRES
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

Tel. 98548233. Email. reneperez92@yahoo.es

LICITACION PUBLICA No. 001-2017

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS DE CONSTRUCCIÓN CONTRAPARTE MUNICIPAL PARA PROYECTO DE ALCANTARILLADO SAN ANDRÉS.

• La municipalidad de San Andrés, departamento de Lempira, invita a las empresas debida y legalmente constituidas dedicadas a la venta de materiales
de construcción e interesadas en participar en la Licitación: LPB – MUNI-SAN ANDRES-LEMPIRA- 2017. A presentar ofertas selladas para la adquisición
de:

• Para uso en el proyecto construcción alcantarillado sanitario San Andrés centro. Financiados con fondos nacionales presupuestados.

• Los interesados podrán adquirir la documentación de la presente licitación del 06 de enero-2017, al 20 de Enero del año 2017. Mediante  solicitud
escrita o por correo electrónico enviado a José René Pérez Molina. Alcalde municipal, con número de teléfono: 98548233. Correo:
reneperez92@yahoo.es

• Las ofertas deberán presentarse en el municipio de San Andrés, Lempira, en el salón de sesiones de la municipalidad, el día 21 del mes de enero 2017.
Antes de la 10:00. A. M. Las ofertas que se reciban después del plazo serán rechazadas.

• Las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes que deseen asistir en el lugar establecido, el día sábado 21 del mes de enero a las 10: 00  A.M.,

San Andrés, departamento de Lempira, 06 de enero del año 2017.

Lic. José René Pérez Molina
Alcalde Municipal

10 E. 2017.
__________

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO

DE  FRANCISCO MORAZÁN

Exp. 0801-2016-05827-CV

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras

Civil del Departamento de Francisco Morazán, al público en

general y para los efectos de Ley correspondientes: HACE

SABER: Que ante este Despacho de Justicia, compareció el

señor HÉCTOR ROGELIO RIVERA MAIRENA,

solicitando la Cancelación y Reposición de un Titulo Valor,

consistente en DE PÓSITO A PLAZO PLUZ, según número

3600-151-63176, emitido por la Cooperativa Sagrada

Familia, por el valor el primero de CUARENTA MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L. 40,000.00). Lo que se pone en

conocimiento del público para los efectos de ley correspondiente.

Tegucigalpa, M. D. C.,   09 de noviembre del año 2016.

ABOG. ARELIS M. MONTIEL FLORES

SECRETARIA ADJUNTA

10 E. 2017.
__________

 No.         TIPO DE MATERIAL UNIDAD DE MEDIDA    CANTIDAD

   1          ARENA DE RÍO LAVADA METROS CÚBICOS    462.38

   2         GRAVA DE RÍO METROS CÚBICOS    244.34

   3         LADRILLO RAFÓN RÚSTICO UNIDAD    68,510.00

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los ca

sos la misma es fiel con el original que

recibimos para el propósito
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B.

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 41505-2016

2/ Fecha de presentación: 14-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HBI Europe GmbH

4.1/ Domicilio: Koepestrasse 17,41812 Erkelenz, República Federal de Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAW

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34

8/ Protege y distingue:

Papel absorbente para tabaco; papel absorbente para pipas; artículos de uso conjunto con tabaco;

ceniceros; ceniceros para fumadores; ceniceros para fumadores hechos de metales no preciosos;

ceniceros de metales preciosos; bolsitas para pipas; librillos de papel de fumar; cigarreras para

pipas de metales no preciosos; estuches de metales preciosos para pipas; puros (cortados en ambos

extremos); tabaco de mascar; cajas de puros; cajas de puros de metales preciosos; cigarreras para

puros; estuches de puros que no sean de metales preciosos; cortapuros; cortadores de puros;

filtros para puros; boquillas para puros; humidificadores para puros; encendedores de cigarros;

petacas para puros; tubos para puros; recipientes para ceniza de cigarrillos; cajas para cigarrillos;

cajas de cigarrillos de metales preciosos; estuches para cigarrillos; pitilleras hechas de metales

preciosos; estuches de puros que no sean de metales preciosos; filtros para cigarrillos; boquillas

para cigarrillos; embocaduras de boquillas para cigarrillos; boquillas de cigarrillos que no sean

de metales preciosos; boquillas de cigarrillos de metales preciosos; encendedores para cigarrillos;

encendedores para cigarrillos que no sean para vehículos terrestres; paquetes de cigarrillos; papel

para cigarrillos; papel para armar cigarrillos; puntas para cigarrillos; tabaco para cigarrillos;

tubos para cigarrillos; papel para cigarrillos; cigarrillos; cigarrillos que contienen sucedáneos

del tabaco; cigarrillos que contengan sucedáneos del tabaco que no sean para uso médico; puros

y puros pequeños (puritos); cigarreras; cigarrillos electrónicos; cigarrillos con punta de filtro;

piedras de encendedor de bolsillo; piedras para encendedores para fumadores; contenedores de

gas para encendedores de cigarrillos y puros; tabaco de liar; hierbas para fumar; narguiles (pipa

oriental); cajas humidificadas para puros; humidificadores para puros; humidificadores para tabaco;

cajas con humidificador para puros; humidificador de metales preciosos para puros; humidificadores

de metales preciosos; hojas de tabaco; piedras para encendedores para fumadores; encendedores

para fumadores; encendedores de cigarrillos de metales preciosos; cilindros de gas licuado para

encendedores de cigarrillos; cajas para cerillas; cajas de cerillas que no sean de metales preciosos;

cajas de cerillas de metales preciosos; fosforeras; cerilleros que no sean de metales preciosos;

cerilleros de metales preciosos; cerillas; boquillas con filtro para pipas; embocaduras de boquillas

para cigarrillos; limpiapipas; limpiadores para pipas de tabaco; filtros de pipa; soportes para

pipas; navajas para pipas; petacas para pipas; portapipas; portapipas para pipas de tabaco; cañas

para pipas; atacadores para pipas [artículos para fumadores]; prensadores para pipas; tabaco para

pipas; cunas para pipas; pipas para fumar; encendedores de bolsillo que no sean de metales

preciosos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; reposapipas; rapé [tabaco en polvo]; tabaco

crudo; tabaco para suelto; tabaco para liar; fósforos de seguridad; picadura fina de tabaco; artículos

para fumadores; limpiadores para pipas de tabaco; tabaco para fumar; tabaco de aspirar; soportes

de caja de rapé; tabaqueras [cajas para rapé]; cajas de rapé de metales preciosos; expendedores de

rapé; escupideras para consumidores de tabaco; embocaduras de boquillas de ámbar amarillo para

puros y boquillas; tabaco; productos de tabaco (incluyendo sucedáneos); cajas de tabaco;

tabaqueras; recipientes y humectantes para tabaco; filtros para tabaco; cigarros sin tabaco, que no

sean para uso médico; botes para tabaco; limpiadores para pipas de tabaco; rascadores para pipas

de tabaco; pipas de fumar; petacas para tabaco; recipientes de lata para almacenar tabaco; sucedáneos

de tabaco; sucedáneos del tabaco [que no sean para uso médico]; recipientes de lata para tabaco;

vaporizadores de cigarrillos electrónicos; mechas para encendedores.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/11/16.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

RAW

1/ Solicitud: 2016-42881

2/ Fecha de presentación: 25-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).

4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016

5.2 País de Origen: Suiza

5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Cosméticos; jabones; preparaciones cosméticas para el baño; polvos de baño, de
cuerpo, de rostro, cosméticos; perfumes; lociones para antes y después del afeitado;

cremas de afeitar; champús; acondicionadores; pastas dentífricas; elíxires bucales;

enjuagues dentales; productos para refrescar el aliento; cremas blanqueadoras
para uso dental; blanqueadores dentales (tiras y pastas); tabletas para la limpieza

dental, no medicinales; desodorantes y antitranspirantes para uso personal; cremas

para las manos [de uso cosmético]; cremas para los pies; cremas revitalizantes;
cremas para la piel [de uso cosmético]; mascarillas cosméticas para el cutis;

fórmulas antiarrugas; humectantes y lociones antienvejecimiento; aceites para

el cuidado de la piel; geles para el cuidado de la piel; preparaciones limpiadoras
cutáneas para el rostro y el cuerpo; lociones y cremas de protección solar;

lociones cosméticas para uso en el cuerpo en forma de spray; champús para

bebés; aceites para bebés [productos de tocador]; lociones para bebes [productos
de tocador]; champús corporales para bebes; polvos para bebes [productos de

tocador]; toallitas impregnadas de lociones cosméticas para bebes; paños húmedos

para bebes [de uso cosmético]; bastoncillos de algodón para uso cosmético; bolas
de algodón para uso cosmético; pintura facial; lociones capilares; lacas para el

cabello; productos de maquillaje; desmaquilladores; sombras de ojos; máscara de

pestañas; delineadores para los ojos; colorete; correctores de imperfecciones
[para uso cosmético]; polvos faciales [para uso cosmético]; lápices para uso

cosmético; motivos decorativos para uso cosmético; preparaciones para el cuidado

de los labios; brillos de labios; pomadas labiales; lápices de labios [pintalabios];
perfiladores de labios; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar

para uso en el hogar; detergentes para la colada; detergentes domésticos sintéticos;

betún y cremas para calzado; preparaciones pulidoras para conservar el cuero; ceras
para el cuero; cremas para el cuero; pastas para pulir cuero.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 42894-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de agencia de viaje, a saber, reserva y organización de viajes; servicios de reserva de
boletos (tickets) de viaje e información sobre viajes y venta de (tickets) de viaje; servicios de
transporte por aire, por ferrocarril, por bote, por bus y, por furgón; servicios de transporte aéreo que
ofrecen programas de gratificación para viajeros frecuentes; servicios de viaje en bote; servicio de
organización de tours; alquiler de vehículos; alquiler de plazas de aparcamiento; servicios de
taxi; transporte de mercancías; transporte de mercancías en vehículos de motor, camión, tren, barco
y avión; embalaje de productos; transporte y entrega de productos, en particular, documentos,
paquetes, encomiendas y cartas; servicios de entrega postal, de couriers y de mensajería, en
particular, distribución de periódicos, de revistas y de libros; almacenamiento; distribución de
agua, de calefacción, de gas, de petróleo o de electricidad; distribución (transporte) de películas
y de grabaciones de sonidos e imágenes; distribución (transporte) de boletos (tickets); servicios
de navegación GPS; distribución (transporte), suministro y almacenamiento de combustible, de
petróleo, de gas, de lubricantes, de solventes, de parafina, de cera y de betún; transmisión,
distribución de electricidad; transporte de petróleo o gas a través de oleoductos; transporte y
almacenamiento de residuos y desechos; servicios de consultoría profesional relacionada con la
distribución de electricidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42892-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de suscripción de seguros; servicios financieros; operaciones monetarias; servicios
inmobiliarios; emisión y gestión de tarjetas de crédito y de cheques de viajeros; servicios
bancarios; servicios de crédito y de inversiones; ayuda, financiera para eventos deportivos;
investigación de patrocinio financiera en relación con competencias de fútbol; consultoría
inmobiliaria; administración de bienes inmuebles; suministro de información en línea en materia
de servicios financieros, bancarios, de seguros e inversiones; banca por internet; servicios de
pago prestados mediante aparatos y dispositivos inalámbricos de telecomunicaciones; servicios
de procesamiento de transacciones efectuadas con tarjetas de crédito, tarjetas de débito y cheques

electrónicos; servicio de banca minorista, a saber, servicios relacionados con el préstamo y leasing,
hipotecarios, equidad de vivienda, préstamos y líneas de crédito personales y educacionales,
servicios de descuento de facturas [factoraje] y de préstamos comerciales y corporativos, de
préstamos inmobiliarios, leasing y financiamiento de equipos, mantención y sindicación de
hipotecas y de préstamos, préstamos y financiamiento automotriz, productos derivados de tasas de
interés, servicios de cambio de divisas, negocio de depósitos, negocio de custodia segura, letras
de crédito y de crédito documentario, servicios de comercio y comisión, gestión de activos, dinero
en efectivo, facturas, e instrumentos de valor.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42893-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones; servicios de comunicaciones por medio de teléfonos y teléfonos móviles;
servicios de comunicaciones electrónicas por medio de teléfonos; radiocomunicación; servicios
de comunicaciones prestados mediante fax; servicios de radiobúsqueda; servicios de
comunicaciones por medio de teleconferencia; difusión de programas de televisión; radiodifusión;
servicios de agencia de noticias; alquiler de equipos telefónicos, fax y otros equipos
comunicacionales; facilitación de acceso a un sitio web comercial en internet o en otros dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de difusión de programación de radio y
televisión suministrado a través de satélites, televisión por cable o por redes inalámbricas;
mensajería electrónica; servicios de suministro de acceso a blogs, a salas de chat, a tablones de
anuncios o a foros de discusión; facilitación de acceso a salas de chat y tablones de anuncios
electrónicos para la transmisión de mensajes, de comentarios y de contenido multimedia entre
usuarios para redes sociales; suministro de acceso a sitios web con mapas, con indicaciones de
conducción personalizadas y la ubicación de tiendas comerciales; transmisión de mensajes e
imágenes por ordenador; suministro de acceso a sitios web de compra desde el hogar y desde la
oficina a través de ordenadores, de una red informática global y/o de tecnologías de comunicaciones
interactivas; servicios de acceso a sitios web con información; correo electrónico; servicios de
conexiones de telecomunicación a internet o bases de datos; suministro de acceso a sitios web con
música digital en la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; transmisión
de programas de radio y de televisión relacionados con deportes y con eventos deportivos; suministro
de conexiones a instalaciones informáticas (servicios de telecomunicaciones); suministro de acceso
a bases de datos informáticas y a computadores centralizados (servicios de tecnologías de la información
o IT); suministro de acceso a la internet a través de una red informática global o a través de dispositivos
electrónicos de comunicación inalámbrica (servicios de tecnologías de la información o IT); emisión
de material de audio y de vídeo en tiempo real desde la internet; servicios de transmisión en flujo
continuo de contenidos de vídeo, audio y televisión; suministro de acceso a motores de búsqueda
para internet.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 9269-2016
2/ Fecha de presentación: 29-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Artsana S.p.A.
4.1/ Domicilio: Via Saldarini Catelli 1, 22070 Grandate CO, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pic solution y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Generadores de aerosoles para uso médico; agujas de jeringas médicas; aparato para el lavado
intestinal; instrumentos de prueba de orina y heces para fines médicos y de diagnóstico; corsés para
uso médico; almohadillas de calentamiento eléctricos para uso médico; cojines de calefacción
[cojines], eléctrico, de uso médico; cojines [pastillas] (calefacción -), para uso médico; cojines
para uso médico; activadas químicamente paquetes de gel frío y caliente para uso médico; bolsas
de irrigaciones vaginales; vendajes de sujeción; vendajes ortopédicos; vendas, elásticos; malla
quirúrgica; hojas de incontinencia; esfigmomanómetros; jeringas desechables; jeringas de inyección;
jeringas de uso médico; estetoscopios; tapones para los oídos para uso médico; tapones para los
oídos para la protección contra el ruido; Termómetros clínicos; termómetros para uso médico;
termómetros electrónicos para uso médico; termómetros digitales para uso médico; termómetros de
mercurio para uso médico; jeringas hipodérmicas; catéteres; artículos ortopédicos; inhaladores;
vendajes rígidos para propósitos ortopédicos; humidificadores y vaporizadores para uso médico;
almohadillas de calor para uso médico; hielo instantáneo para uso médico; guantes desechables;
guantes médicos y quirúrgicos; torniquetes; dispositivos terapéuticos para la administración de
oxígeno; paños quirúrgicos, equipos para uso en pruebas de diagnóstico para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

[1] Solicitud: 2016-009267

[2] Fecha de presentación: 29/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ARTSANA S.P.A.

[4.1] Domicilio: VIA SALDARINI CATELLI 1, 22070 GRANDATE CO., ITALIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ITALIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PIC SOLUTION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Desinfectantes para uso médico; apósitos médicos, revestimientos y aplicadores; botiquines de

primeros auxilios, llenos; esparadrapo; preparaciones de enema; algodón absorbente; cremas

medicinales; desinfectantes; gasas para apósitos; piel antibacteriana, geles desinfectantes

basado en alcohol; aerosoles de refrigeración de uso médico; preparaciones hemostáticas;

hemostático para uso médico; aceites medicinales; soluciones estériles para uso médico;

parches oculares para uso médico; vendas de los ojos para uso médico; pruebas de embarazo

preparativos para uso en el hogar; preparaciones desodorantes de aire; compresas de gasa;

emplastos medicinales; soluciones salinas; reactivos de diagnóstico.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2016.

[12] Reservas: No se da exclusividad sobre el uso de solution que aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

_____

1/ Solicitud: 16-38770

2/ Fecha de presentación: 23-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Imagewear Apparel Corp.

4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware, 19810, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 86/951,560

5.1 Fecha: 24 Mar. 2016

5.2 País de Origen: Estados Unidos de América

5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Forros de tela para cascos; batas desechables; ropa de protección de exposición eléctrica, capuchas

y máscaras; máscaras faciales; ropa de protección para disparar; ropa de protección contra incendios;

ropa resistente al fuego; accesorio de cabeza, principalmente, capuchas, pasamontañas, gorros, gorros

y mascarillas de protección contra el calor y las llamas extremas, productos químicos y gases fríos

extremos y perjudiciales; chaquetas de alta visibilidad y chalecos; batas de laboratorio; principalmente,

ropa de protección, ropa diseñada para proteger contra el calor y las llamas extremas, productos

químicos y gases fríos extremos y perjudiciales; caretas de protección; caretas de protección para los

cascos; guantes y calzado de protección; cascos de protección para uso en la industria; chaquetas y

chalecos reflectantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 42895-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Procesamiento de películas cinematográficas; ampliación de fotografías, impresión de fotografías, alquiler de
máquinas e instrumentos para el revelado, la impresión, la ampliación o el acabado de fotografías; servicios de
imprenta; servicios de eliminación de residuos [tratamiento de residuos]; servicios de gestión de residuos
[reciclaje]; servicios de sastre (vestimenta); refinado de petróleo; refinado; servicios para el tratamiento de
petróleo y de lubricantes usados; generación de gas y electricidad; procesamiento de petróleo y de gas;
procesamiento de gas natural; procesamiento de combustibles; procesamiento y refinado de sustancias orgánicas;
producción de energía; servicios de consultoría profesional relacionada con la generación de electricidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42891-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; concentrados, jarabes y polvos para preparar bebidas no alcohólicas; aguas minerales
y gaseosas; bebidas energéticas; bebidas isotónicas; bebidas hipertónicas; bebidas hipotónicas; jugos y bebidas
de frutas y vegetales; té; café; bebidas dietéticas; bebidas para deportistas; bebidas heladas de frutas, no
carbonatadas, bebidas saborizadas congeladas no alcohólicas; bebidas enriquecidas con adición de vitaminas,
no para uso médico; cervezas; cervezas ale; cerveza sin alcohol.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

1/ Solicitud: 42897-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante, servicios de restaurante de comida rápida; bares de comidas rápidas [snack-bars];
servicios de hospitalidad, a saber, el suministro de alimentos y de bebidas y de alojamiento dentro y fuera de
instalaciones deportivas y en eventos de entretenimiento; servicios de hospedaje temporal, a saber, suministro
de alojamiento, alimento y bebida dentro y fuera de instalaciones deportivas; servicios de catering; servicios de
hotelería; servicios de hospedaje y de alojamiento, reserva de hoteles y de hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42890-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos y juguetes; pelotas y balones para deportes; juegos de mesa; mesas de futbolín; muñecas y animales
rellenos; vehículos de juguete; rompecabezas; globos de juego; juguetes inflables; naipes; confetis; artículos
para gimnasia y deportes; aparatos de gimnasia; equipo para el fútbol, a saber, balones de fútbol, guantes,
protectores para las rodillas, codos y hombros, protectores para las canillas y porterías de fútbol; muros de porterías
de fútbol; contenedores y bolsos deportivos adaptados para transportar artículos deportivos; gorros de fiesta
(juguetes); juegos electrónicos que no se utilicen con televisores; máquinas de videojuegos; consolas para
juegos; máquinas de juegos portátiles con pantallas de cristal líquido; mandos para juegos; manubrios para
videojuegos y alfombras de baile para videojuegos; manos de espuma (juguetes); robots de juguete para
entretención; máquinas de videojuegos electrónicos para salas de juego; modelos a escala de aeronaves; juguetes
para animales de compañía; billetes de lotería para raspar; cometas; patines de ruedas; patinetes [juguetes];
monopatines; mandos para consolas de juego activados por voz o manualmente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 29729-2016
2/ Fecha de presentación: 22-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BONAGE, INC.
4.1/ Domicilio: Paitilla, Edificio Davimar, Piso # 2, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POPSUGAR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Calzado, vestido y sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

[1] Solicitud: 2016-032222
[2] Fecha de presentación: 09/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ACAVA LIMITED
[4.1]  Domicilio: 167, MERCHANTS STREET, VILLETA VLT 1174, MALTA, MALTA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MALTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AJE COOL TEA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Té, bebida a base de té, y bebidas con sabor a té.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores según se muestra en la etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
_____

1/ Solicitud: 38919-2016
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTAG, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio La Granja, Bodegas de COALSA, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEST TOP Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:

Llantas y neumáticos para todo tipo de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: María Ana Argueta Silva
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 38918-2016
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTAG, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio La Granja, Bodegas de COALSA, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GREENTOUR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas y neumáticos para todo tipo de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: María Ana Argueta Silva
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 38917-2016
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTAG, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio La Granja, Bodegas de COALSA, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERGREEN Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas y neumáticos para todo tipo de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: María Ana Argueta Silva
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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B.

[1] Solicitud: 2016-022993

[2] Fecha de presentación: 03/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB

[4.1] Domicilio: SE-405 03 GÖTERBORG, SUECIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABY SENS BUENAS NOCHES

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Artículos sanitarios para bebés, pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos

desechables para bebés, hechos de papel y celulosa; pañales hechos de papel y

celulosa, calzoncillos para propósitos sanitarios, pantaloncillos de entrenamiento

desechables, pañales para natación, revestimientos para pañales de tela,

revestimientos desechables para bebés, almohadillas de amamantamiento,

almohadillas de lactancia materna, almohadillas de maternidad, pantalones de fijación

para revestimientos de pañales de tela.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de noviembre del año 2016.

[12] Reservas: La marca está compuesta por dos palabras en Inglés “BABY SENS”,

que su traducción al español es SENTIDO DE BEBÉ.

Abogado Fidel Antonio Medina

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

_____

BABY SENS BUENAS NOCHES

[1] Solicitud: 2016-043689

[2] Fecha de presentación: 31/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS BABE, S.L.

[4.1] Domicilio: CONDE ALESSANDRO VOLTA, 7/PARQUE TECNOLÓGICO,

46980 PATERNA (VALENCIA), ESPAÑA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BABE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Productos de perfumería, aguas de tocador, preparaciones para el afeitado, loción

para antes y después del afeitado, colonias, aceites esenciales, cosméticos, maquillaje,

dentífricos, productos de filtro solar y preparaciones para el bronceado, desodorantes

para uso personal (productos de perfumería), pañitos impregnados de lociones

cosméticas, mascarillas, preparaciones para el cuidado del cuero cabelludo y del

cabello, champús y acondicionadores, tintes para el cabello, lociones capilares,

productos para el peinado del cabello, cremas y lociones para la piel, productos de

tocador no medicinales, preparaciones cosméticas para el baño y la ducha,

preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel, preparaciones para el cuidado de

los labios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2016.

[12] Reservas: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la

denominación “BABE”, según se muestra en el ejemplar.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

_____

1/ Solicitud: 34019-16
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Leonardo S.p.A.
4.1/ Domicilio: Piazza Monte Grappa, 4, I-00195 ROMA, ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Consultoría e investigación en el campo de la ingeniería aeroespacial; investigación
técnica en el campo de aeronaves, aparatos electrónicos para la defensa y la seguridad,
la aeronáutica, sistemas de defensa y tecnología espacial. Desarrollo de sistemas de
seguridad y planificación de contingencia para sistemas de información; planificación
y desarrollo de redes de comunicaciones electrónicas; diseño y desarrollo de sistemas
de seguridad electrónica de datos; desarrollo de tecnologías para la fabricación de
circuitos para la comunicación inalámbrica, el procesamiento electrónico de datos,
aparatos electrónicos de consumo, electrónica de automóviles. Especificación de
tecnología, a saber, analizar los requerimientos de tecnología y desarrollar
recomendaciones para programas y sistemas de computadora y otra tecnología
necesaria para cumplir con esos requisitos, en los campos de las aeronaves, aparatos
electrónicos para la defensa y la seguridad, la aeronáutica, los sistemas de defensa y
la tecnología espacial; servicios de consultoría en el campo de las pruebas de
componentes electrónicos y sistemas electrónicos; servicios de diseño de aeronaves;
diseño de programas y software de computadora relacionados con aeronaves;
desarrollo de aeronaves; diseño y desarrollo de software de base de datos electrónica;
desarrollo de tecnologías para la protección de redes electrónicas; servicios científicos
y tecnológicos e investigación y diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de
investigación industrial; diseño y desarrollo de hardware y software de computadora;
programación de computadoras; servicios científicos, tecnológicos, de modelado y
simulación, de diseño y servicios relacionados con la consultoría en relación con
aeronaves y helicópteros, vehículos blindados de combate, sistemas, sensores y
aparatos electrónicos para la defensa y la seguridad, la tecnología y servicios
espaciales, gestión del tráfico y productos y servicios de TI; servicios de instalación,
mantenimiento y reparación (software), relativos a la los aparatos electrónicos;
servicios de instalación, mantenimiento y reparación (software) de productos de
TI; servicios de instalación y mantenimiento (software) en los campos aeronaves y
helicópteros, vehículos de combate blindados, sistemas, sensores y aparatos
electrónicos para la defensa, la seguridad y la gestión del tráfico y la tecnología y
servicios espaciales; servicios de instalación y mantenimiento (software) en el
campo de la Tecnología de Información y Comunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 15774-2016
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: B MEDICAL SYSTEMS S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 17, OP DER HEI, L-9809 HOSINGEN, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 2BH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos; refrigeradoras, congeladores y congeladores de temperaturas ultra
bajas para propósitos médicos; cajas de transporte activo y pasivo para propósitos médicos;
incubadoras para artículos médicos, farmacéuticos y de laboratorio que son sensibles a la temperatura
como ser vacunas, sangre y componentes sanguíneos, fármacos sensibles a la temperatura, tejidos,
muestras biológicas, ADNs, células, órganos y para productos sensibles a la temperatura incluyendo
comida y bebidas; gabinetes de seguridad; agitadores de plaquetas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

2BH

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de Negro, Blanco, Verde, Amarillo, Naranja, Azul, Morado que muestra en la
etiqueta.
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes; juegos automáticos de previo pago; juegos automáticos que no sean de los que han
sido concebidos para ser utilizados solamente con receptor de televisión; máquinas tragaperras;
máquinas de juegos de salas recreativas, incluyendo salas de juegos de azar y apuestas; máquinas
recreativas accionadas por monedas, por fichas o por cualquier otro medio de prepago; máquinas
recreativas automáticas; máquinas independientes de videojuegos; equipos de juegos electrónicos
portátiles; equipos de juegos para casinos, salas de bingo y otras salas de juegos de azar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

1/ Solicitud: 40273-16
2/ Fecha de presentación: 10-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZITRO IP, S.à.rl.
4.1/ Domicilio: 9, Allée Scheffer, L-2520, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOBLE BONUS Y DISEÑO

1/ Solicitud: 15777-2016
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: B MEDICAL SYSTEMS S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 17, OP DER HEI, L-9809 HOSINGEN, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 2BHRFID Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos; refrigeradoras, congeladores y congeladores de temperaturas ultra
bajas para propósitos médicos; cajas de transporte activo y pasivo para propósitos médicos;
incubadoras para artículos médicos, farmacéuticos y de laboratorio que son sensibles a la temperatura
como ser vacunas, sangre y componentes sanguíneos, fármacos sensibles a la temperatura, tejidos,
muestras biológicas, ADNs, células, órganos y para productos sensibles a la temperatura incluyendo
comida y bebidas; gabinetes de seguridad; agitadores de plaquetas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Negro, Gris, Rojo, Marrón Claro, Marrón Oscuro que muestra en la
etiqueta.
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes; juegos automáticos de previo pago; juegos automáticos que no sean de los que han
sido concebidos para ser utilizados solamente con receptor de televisión; máquinas tragaperras;
máquinas de juegos de salas recreativas, incluyendo salas de juegos de azar y apuestas; máquinas
recreativas accionadas por monedas, por fichas o por cualquier otro medio de prepago; máquinas
recreativas automáticas; máquinas independientes de videojuegos; equipos de juegos electrónicos
portátiles; equipos de juegos para casinos, salas de bingo y otras salas de juegos de azar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

1/ Solicitud: 16-40272
2/ Fecha de presentación: 10-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZITRO IP, S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 9, Allée Scheffer, L-2520, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BISONTE Y DISEÑO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 43690-16
2/ Fecha de presentación: 31-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REDUCNE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado personal, a saber, preparaciones limpiadoras no medicadas para el cuerpo y la piel, jabón
en barra, jabón antibacterial, jabón líquido para las manos, champú corporal, gel para baño y para la ducha,
humectantes, lociones y cremas para el cuerpo y para la piel, talco, preparaciones para el cuidado del cabello,
preparaciones para el afeitado, desodorantes y antitranspirantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

REDUCNE

1/ Solicitud: 15778-2016
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: B MEDICAL SYSTEMS S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 17, OP DER HEI, L-9809 HOSINGEN, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 2BHRFID Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos para el calentamiento, ventilación y acondicionamiento del aire y equipo de purificación; cajas frías
(eléctricas-); cajas frías activas y pasivas portátiles (eléctricas-); refrigeradores eléctricos; congeladores (eléctricos-);
lámparas; ventiladores; máquinas y aparatos de hielo; refrigeradores, congeladores y congeladores de temperaturas
ultra bajas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

1/ Solicitud: 34017-16
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Leonardo S.p.A.
4.1/ Domicilio: Piazza Monte Grappa, 4, I-00195, ROMA, ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:

Servicios de telecomunicación; servicios de telecomunicaciones, a saber, la transmisión de voz, datos/documentos
y vídeos / imágenes, en los ámbitos militares, de seguridad y civil.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
_____

1/ Solicitud: 15775-2016
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: B MEDICAL SYSTEMS S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 17, OP DER HEI, L-9809 HOSINGEN, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 2BH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución
de agua, así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

2BH

1/ Solicitud: 34018-16
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Leonardo S.p.A.
4.1/ Domicilio: Piazza Monte Grappa, 4, I-00195, ROMA, ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entrenamiento en relación con aeronaves y helicópteros, vehículos blindados de combate, sistemas,
sensores y aparatos electrónicos para la defensa y la seguridad, tecnología y servicios espaciales, gestión del tráfico
y productos y servicios de TI (Tecnología de la Información).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 15-26162
2/ Fecha de presentación: 01-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tikleral, S.A. (Organizada bajo las leyes de URUGUAY)
4.1/ Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCADO LIBRE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de software y servicios de computación en general. Actualización de software. Investigación y desarrollo
de nuevos productos para terceros. Mantenimiento de sitios web para terceros. Mantenimiento de software.
Programas informáticos. Sitios informáticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

1/ Solicitud: 15-26161
2/ Fecha de presentación: 01-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tikleral, S.A. (Organizada bajo las leyes de URUGUAY)
4.1/ Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCADO LIBRE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicaciones y de internet en general. Acceso a redes informáticas mundiales. Comunicación
por terminales de computadora, comunicaciones por terminales de ordenador, envío de mensajes, transmisión de
archivos digitales. Servicios de internet mediante la cual se brinda una plataforma de negocios para la venta y
compra de productos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

1/ Solicitud: 15-26160
2/ Fecha de presentación: 01-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tikleral, S.A. (Organizada bajo las leyes de URUGUAY)
4.1/ Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCADO LIBRE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Gestión de negocios comerciales, pública subasta, ventas al por menor, ventas en pública subasta, ventas para
terceros, servicios de negocios por internet. Subasta a través de redes mundiales de informática. Venta de bienes.
Venta de servicios. Abastecimiento para terceros de productos y servicios a través de internet. Búsqueda de mercado.
Compra y ventas a través de internet.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

1/ Solicitud: 15-26159
2/ Fecha de presentación: 01-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tikleral, S.A. (Organizada bajo las leyes de URUGUAY)
4.1/ Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCADO PAGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Desarrollo de software y servicios de computación en general. Actualización de software. Investigación y desarrollo
de nuevos productos para terceros. Mantenimiento de sitios web para terceros. Mantenimiento de software.
Programas informáticos. Sitios informáticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

1/ Solicitud: 15-26157
2/ Fecha de presentación: 01-07-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tikleral, S.A. (Organizada bajo las leyes de URUGUAY)
4.1/ Domicilio: Juncal 1392, Montevideo - República Oriental del URUGUAY
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: URUGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MERCADO PAGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Operaciones financieras, operaciones monetarias, agencia de crédito, agencias de cobro de deudas, banca a distancia,
caja de ahorros, cobro de deudas, compensación, transferencia electrónica de fondos, información financiera,
préstamos, financiación, tarjetas de crédito, servicios de caja de ahorros, transacciones financieras. Servicios de
aceptación del pago de facturas, cobro de pagos de productos y/o servicios, realización de operaciones financieras
en línea, envío y retiro de divisas, pagos en cuotas; realización de cobranzas y/o pagos por cuenta y orden y/o a
nombre de terceros a través de sistemas de transferencia electrónica por internet y/o cualquier otro medio de pago.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
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1/ Solicitud: 36203-2014
2/ Fecha de presentación: 09-10-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E & Y CENTRAL AMERICA, INC.
4.1/ Domicilio: Plaza Credicorp Bank, piso 26, avenida Nicanor de Obarrio, calle 50, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTEGRA LEGAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos, servicios de seguridad para la protección de bienes y personas, servicios personales y sociales
prestados por terceros para satisfacer necesidades individuales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/08/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

1/ Solicitud: 11692-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78 B-201, Barranquilla, Colombia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECOSYS NEO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéuticos, tabletas [pastillas]
para uso farmacéuticos, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso
médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16.
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre uso de “NEO”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

ECOSYS NEO

[1] Solicitud: 2014-039387
[2] Fecha de presentación: 05/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROCAPS, S.A.
[4.1] Domicilio: CALLE 80 No. 78B 201 BARRANQUILLA, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOUTEX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

GOUTEX

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, alimentos
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios
para personas o animales, emplastos, material para apositos, material para empastes e improntas dentales,
desinfectantes, productos para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2015-36067
2/ Fecha de presentación: 10-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6° piso, Suite No. 05, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PANOLINI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Toallas, húmedas, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-10-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 D. 2016 y 10 E. 2017.
______

[1] Solicitud: 2015-009710
[2] Fecha de presentación: 05/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio: CALLE 58, ESTE OBARIO, EDIFICO PLAZA NELSON 6° PISO, SUITE No. 05,

PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PANOLINI

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Pañales higiénicos para personas incontinentes, pañales para bebés, pañales-braga para bebés, pañales
calzon para bebés, productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para
uso médico, alimentos y sustancias dieteticas para uso médico o veterinarios, alimentos para bebés,
complementos alimenticios para personas o animales, emplastos, material para apositos, material para
empastes e improntas dentales, desinfectantes, productos para eliminar animales dañinos, fungicidas,
herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

PANOLINI
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B.

1/  Solicitud: 14248-2015
2/ Fecha de presentación: 13-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6º piso, Suite No. 05, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3  Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRUDENTIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; especialmente pañales higiénicos para per-
sonas incontinentes, pañales para bebés, pañales-braga para bebés, pañales calzón para bebés, paños menstruales, toallitas
higiénicas  (compresas), toallitas impregnadas de lociones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-08-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

PRUDENTIAL

_________

1/  Solicitud: 14247-2015
2/ Fecha de presentación: 13-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6º piso, Suite No. 05, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3  Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHILDYS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar;
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-08-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

CHILDYS

_________

1/  Solicitud: 11694-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B-201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3  Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDIXIL HCT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéuticos, tabletas (pastillas) para uso
farmacèuticos, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-13
12/ Reservas:  No se da exclusividad sobre uso “HCT”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

CARDIXIL HCT

1/ Solicitud: 14907-16
2/ Fecha de presentación: 11-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6º piso, Suite No. 05, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GUARRACINO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pañales para bebés, pañales-braga para bebés, pañales calzón para bebés.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

GUARRACINO

_________

1/ Solicitud: 2015-48446
2/ Fecha de presentación: 14-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GEMAZ INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: Calle 58, Este Obario, edificio Plaza Nelson, 6º piso, Suite No. 05, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Toallitas húmedas desmaquillantes, cosméticos, exfoliantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

OPUS

_________

1/ Solicitud: 11695-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B-201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARDIXIL PLUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéuticos, tabletas (pastillas) para uso
farmacèuticos, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-04-19
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

CARDIXIL PLUS
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B.

1/ Solicitud: 17117-16
2/ Fecha de presentación: 26-Abril-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilometro 16.5 carretera a El Salvador, Cruce a Lanns de Arrazola, Fraijanes, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORANTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

TORANTE

1/ Solicitud: 2016-40263
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Grand River Enterprises Six Nations Ltd.
4.1/ Domicilio: Ontario, Canadá, PO BOX 760, 2176 Chiefswood Road, Ohsweken, Ontario N0A 1M0
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Cajas de cigarros y de cigarrillos, cigarros, cigarrillos, tabaco, tabaco comestible, cigarros eléctricos, cigarrillos
electrónicos, cigarros electrónicos, tabaco de sabores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-40264
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Grand River Enterprises Six Nations Ltd.
4.1/ Domicilio: Ontario, Canadá, PO BOX 760, 2176 Chiefswood Road, Ohsweken, Ontario N0A 1M0
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:

Cajas de cigarros y de cigarrillos, cigarros, cigarrillos, tabaco, tabaco comestible, cigarros eléctricos, cigarrillos
electrónicos, cigarros electrónicos, tabaco de sabores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 17119-2016
2/ Fecha de presentación: 26-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUGOI PERFORMANCE APPAREL LP
4.1/ Domicilio: 8327 Eastlake Drive, Unit 201, Burnaby, BC V5A 4W” Canadá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUGOI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

SUGOI

1/ Solicitud: 17120-16
2/ Fecha de presentación: 26-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUGOI PERFORMANCE APPAREL LP
4.1/ Domicilio: 8327 Eastlake Drive, Unit 201, Burnaby, BC V5A 4W” Canadá
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Canadá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUGOI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
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1/ Solicitud: 2016-42879
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO REVELO
4.1/ Domicilio: Colonia Santa Gertrudis, avenida José Napoleón Martínez, calle 22 de Marzo, Mejicanos, departamento

de San Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIMI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

KIMI

1/ Solicitud: 19113-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort BourbonI L-1249 I Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Reivindicar Color.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de
medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 19122-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon I L-1249 I Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de
medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 41731-16
2/ Fecha de presentación: 27-10-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rodeo Sport, S.A.
4.1/ Domicilio: Zona Libre, Colón, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WESTON Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Productos, juegos, juguetes, artículos de gimnasia y artículos para deportes no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-10-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 40051-2016
2/ Fecha de presentación: 03-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GADOR, S.A.
4.1/ Domicilio: Darwin 429, Buenos Aires C1414CUI, Argentina
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEMIDEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos y sanitarios para uso médico, alimentos y sustancias
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimentos para personas o animales,
emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes, productos para
eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

FEMIDEN
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B.

[1] Solicitud: 2016-036517
[2] Fecha de presentación: 12/09/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALICORP, S.A.A.
[4.1] Domicilio: AV. ARGENTINA 4793, CARMEN DE LA LEGUA Y REYNOSO, CALLAO, PERU,

Perú
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carnes, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conservas, secas, cocidas,
gelatinas, mermeladas, compotas, huevos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Enrique Ortez Colindres

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda se utilizará bajo la marca ALACENA, Registro No. 80701,
Tomo 96, Folio 201, en clase internacional 29.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_____

EL RICO SABOR DE CASA

[1] Solicitud: 2016-036516
[2] Fecha de presentación: 12/09/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALICORP, S.A.A.
[4.1] Domicilio: AV. ARGENTINA 4793, CARMEN DE LA LEGUA Y REYNOSO, CALLAO, PERU,

Perú
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PERÚ
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Arroz, azúcar, galletería, harinas, fideos y preparaciones hechas de cereales, sal, mostaza, vinagre,
salsas, condimentos, mayonesas, especias y aquellos productos incluidos en clase 30.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Enrique Ortez Colindres

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda se utilizará bajo la marca ALACENA, Registro No. 80702,
Tomo 96, Folio 202, en clase internacional 30.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_____

EL RICO SABOR DE CASA

[1] Solicitud: 2016-025615
[2] Fecha de presentación: 23/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INGENIERIA DE NEGOCIOS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COLONIA MONSEÑOR FIALLOS, ATRAS DE INSTITUTO SAN FRANCISCO,

CASA # 1936, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INGENIERIA DE NEGOCIOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:

Diseño de instrumentos o equipo, desarrollo o implementación y/o consultoría de los mismos,
cubriendo la comunicación, que ofrecemos para seguimiento o rastreo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Kenia Patricia Cortes Rico

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de octubre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Perez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 35467-2016
2/ Fecha de presentación: 02-09-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NACIONAL DE COBRE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRE ES NACOBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la agricultura, la horticultura y la
silvicultura, resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abono para el suelo, composiciones
extintoras, preparaciones para templar y soldar metales, productos químicos para conservar alimentos, materias
curtientes, adhesivos (pegamentos) para la industria.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lina Lili Gamero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
______

COBRE ES NACOBRE

1/ Solicitud: 16-37992
2/ Fecha de presentación: 20-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INGENIERIA DE NEGOCIOS, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: COLONIA MONSEÑOR FIALLOS, ATRAS DE INSTITUTO SAN FRANCISCO, CASA # 1936.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INGENIERIA DE NEGOCIOS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de navegación GPS, alquiler de equipos de GPS para navegación, seguimiento de vehículos de carga por
ordenador o GPS.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Kenia Patricia Cortés Rico
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
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B.

1/  No. Solicitud: 19115-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.

4.1/ Domicilio: 2, Rue dui Fort Bourbon I L-1249 I Luxemburg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO.

6.2/ Reivindicaciones: Reinvindicar Color.
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/  No. Solicitud: 19000-2016

2/ Fecha de presentación: 09-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue dui Fort Bourbon I L-1249 I Luxemburg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 14-11-2016
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 19116-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.

4.1/ Domicilio: 2, Rue dui Fort Bourbon I L-1249 I Luxemburg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reinvindicar Color.
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

1/ No. Solicitud: 18998-2016
2/ Fecha de presentación: 06-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.

4.1/ Domicilio: 2, Rue dui Fort Bourbon I L-1249 I Luxemburg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/ No. Solicitud: 18999-2016

2/ Fecha de presentación: 06-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue dui Fort Bourbon I L-1249 I Luxemburg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

1/  No. Solicitud: 19114-2016
2/ Fecha de presentación: 09-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: MILLICOM INTERNATIONAL CELLULAR, S.A.

4.1/ Domicilio: 2, Rue dui Fort Bourbon I L-1249 I Luxemburg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Reinvindicar Color.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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B.

1/ No. Solicitud: 40255-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2016
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 40256-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso por separado de “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 40253-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.

12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, sin exclusividad de uso del término “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

_______

1/ No. Solicitud: 40260-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, sin exclusividad del término “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 2016-32773

2/ Fecha de presentación: 11-08-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Mendez Companía de Comercio, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Km. 1 Carretera a Valle de Ángeles.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENDELS HOME Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería, tenedores y cucharas, armas blancas,
maquinillas de afeitar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Enrique Rodríguez Burchard.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Jensy Melissa Amaya Pastrana.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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B.

1/ No. Solicitud: 40179-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAUCH Fruchtsäfte GmbH

4.1/ Domicilio: Langgasse 1, 6830 Rankweil, Austria.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Austria.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HAPPY DAY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2016.
_______

HAPPY DAY

1/ No. Solicitud: 40181-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAUCH Fruchtsäfte GmbH

4.1/ Domicilio: Langgasse 1, 6830 Rankweil, Austria.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Austria.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAUCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2016.
_______

RAUCH

1/ No. Solicitud: 40180-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: RAUCH Fruchtsäfte GmbH

4.1/ Domicilio: Langgasse 1, 6830 Rankweil, Austria.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Austria.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAUCH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:

RAUCH

Café, té, helado, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar,
sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 40055-2016

2/ Fecha de presentación: 03-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GADOR, S.A.

4.1/ Domicilio: Darwin 429, Buenos Aires C1414CUI, Argentina.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GADOLIP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
o animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos
para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2016.
_______

GADOLIP

1/ No. Solicitud: 40052-2016

2/ Fecha de presentación: 03-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GADOR, S.A.

4.1/ Domicilio: Darwin 429, Buenos Aires C1414CUI, Argentina.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GADOFEM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
o animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; productos
para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2016.

GADOFEM

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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B.

1/  Solicitud: 35469-2016
2/ Fecha de presentación: 02-09-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NACIONAL DE COBRE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRE ES NACOBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua,
así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LINA LILI GAMERO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/  Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

COBRE ES NACOBRE

_________

1/  Solicitud: 35470-2016
2/ Fecha de presentación: 02-09-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NACIONAL DE COBRE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRE ES NACOBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LINA LILI GAMERO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

COBRE ES NACOBRE

_________

1/  Solicitud: 35471-2016
2/ Fecha de presentación: 02-09-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NACIONAL DE COBRE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRE ES NACOBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 13
8/ Protege y distingue:
Armas de fuego; municiones y proyectiles; explosivos; fuegos de artificiales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LINA LILI GAMERO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

COBRE ES NACOBRE

1/  Solicitud: 35468-2016
2/ Fecha de presentación: 02-09-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NACIONAL DE COBRE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRE ES NACOBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías
metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales metalíferos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LINA LILI GAMERO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

COBRE ES NACOBRE

_________

1/  Solicitud: 35472-2016
2/ Fecha de presentación: 02-09-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NACIONAL DE COBRE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRE ES NACOBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus alecaiones, así como productos de estas materias o chapados no comprendidos en otras clases;
artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de relojería e instrumentos cronométricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LINA LILI GAMERO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

COBRE ES NACOBRE

_________

1/  Solicitud: 35473-2016
2/ Fecha de presentación: 02-09-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NACIONAL DE COBRE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: México, D.F.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COBRE ES NACOBRE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; material
de limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería,
porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LINA LILI GAMERO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

COBRE ES NACOBRE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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B.

1/  Solicitud: 40521-2016
2/ Fecha de presentación: 10-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turner Network Television, Inc.
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, Atlanta, GA 30318, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MURDER IN THE FIRST

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; entretenimiento; actividades deportivas y culturales; suministro de televisión, banda ancha, servicios de
entretenimieto e información inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, juegos de ordenador inalámbricos
y en línea, suministro de televisión, banda ancha, programas de entretenimiento multimedia inalámbricos y  en línea; producción,
distribución, proyección y alquiler de programas de televisión, vídeos, películas cinematográficas, cintas de audio y vídeo
pregrabadas, casetes, discos, grabaciones, cds, dvds y todo tipo de medios de soportes de datos; producción y disposición
de programas radio y televisión; información relacionada con entretenimeinto o educación proporcionada por televisión,
banda ancha, inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, publicaciones electrónicas inalámbricas y en
línea (no descargables); proporcionando un sitio web en línea de entretenimiento noticias e información, productos, programas
multimedia y materiales de referencia.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

MURDER IN THE FIRST

_________

1/  Solicitud: 2016-33835
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ACT INC.
4.1/ Domicilio: 500 Act Drive, Iowa  City, Iowa 52243, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ACT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de educación y consultoría en los campos de educación, planificación y preparación de carreras, admisiones
académicas y asesoramiento, pruebas educacionales y vocacionales, evaluación de dominio del idioma, habilidades de trabajo
y evaluación del conocimiento, desarrollo de la fuerza laboral y capacitación; servicios de educación y consultoría incluyendo
ofertas de instrucción, capacitación de maestros y administradores, conducción de talleres, conferencias y seminarios en el
campo de educación, planificación educacional, planificación y preparación de carreras, desarrollo de fuerza laboral y los usos
de pruebas estandarizadas para instituciones educacionales, organizaciones profesionales, gubernamentales, negocios, e
industria; preparación, administración, y puntuación de pruebas estandarizadas para escuelas, colegios, organizaciones
profesionales, gubernamentales, negocios, e industria; capacitación para otros en la evaluación de habilidades y conocimientos
específicos relacionados al trabajo y dominio del idioma; servicios de análisis y soporte curricular e instructivo incluyendo
el desarrollo de programas de instrucción y materiales para otros que enlazan prácticas de enseñanza de habilidades relacionadas
con el trabajo; publicación de libros, textos, películas, y vídeos; la organización de exposiciones y concursos para educación
y entretenimiento; servicios de capacitación práctica, conducción de investigación en los campos de educación, planificación
y preparación de carreras, pruebas educacionales y vocacionales, medición, y soporte de programa, evaluación de dominio
del idioma, análisis y evaluación y formación de habilidades en el trabajo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

ACT

_________

1/  Solicitud: 27968-2016
2/ Fecha de presentación: 08-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DKH Retail Limited.
4.1/ Domicilio:  Unit 60, The Runnings, Cheltenham, Gloucestershire, GL 51 9NW.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPERDRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:

Ropa; ropa casual, ropa formal; ropa de automovilistas; ropa deportiva; informal; sudaderas con capucha; sudaderas; camisetas

SUPERDRY

impresas; camisetas; camisas tipo polo; camisas de manga larga y manga corta; camisas; pantalones cortos; pantalones cortos;
camisetas largas de manga; camisas deportivas; camisetas estampadas y bordadas; chaquetas de punto; suéteres; tops con cierre;

buzos; pantalones; jeans; prendas de punto; jumpers; jerséis de lana; vestidos; faldas; tops; bolsillos para la ropa, cuellos

postizos; chaquetas forradas y sin forro; chaquetas; abrigos; gabardinas; ropa de cuero e imitaciones de cuero; chaquetas de
cuero; chaquetas de cera; chaquetas militares; macs; chalecos; chalecos antibalas; chaquetas de esquí; chumpas; chaquetas

militares; chaquetas de bombardero, pasamontañas; trajes; chalecos; corbatas; leggings; calcetines; bufandas; guantes; trajes de

baño; trajes isotérmicos; cinturones, ropa interior; enaguas; boxers; calzoncillos; ropa de dormir, pijamas; albornoces; batas;
calzado; sandalias; calzado de playa; chancletas; zapatos de lona; botas; tenis para entrenar; botas de esquí; zapatillas; zapatos

deportivos; zapatos; zapatos de cuero; zapatillas; sombrerería; sombreros; gorras; pañuelos; gorritas tejidas.

 8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

_________

1/  Solicitud: 28858-2016
2/ Fecha de presentación: 15-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turner Broadcasting System, Inc.
4.1/ Domicilio: One CNN Center, Atlanta, GA 30303.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FULL FRONTAL WITH SAMANTHA BEE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Series de DVDs pregrabados; series de discos compactos pregrabadas; bandas sonoras, música de temas musicales y otras

grabaciones de sonidos; gafas, gafas de sol, por lo tanto marcos y estuches; tonos de timbres descargables, gráficos y música;

accesorios para teléfono celular, es decir, estuches para teléfonos celulares y placas frontales para teléfonos celulares; programas

de televisión descargables proporcionados a través de vídeo bajo demanda; radios, reglas, calculadoras, teléfonos; computadoras,

software para computadora, aparatos periféricos de ordenadores, videojuegos con palancas de mando, juegos electrónicos,

videojuego interactivo con unidades de control remoto, videojuego interactivo con control remoto de mano para jugar juegos

electrónicos; alarmas; ropa y cascos protectores; cámaras, películas, baterías, linternas; imanes y alfombrillas de ratón.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

FULL FRONTAL WITH SAMANTHA BEE

_________

1/  Solicitud: 28857-2016
2/ Fecha de presentación: 15-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Turner Broadcasting System, Inc.
4.1/ Domicilio: One CNN Center, Atlanta, GA 30303.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FULL FRONTAL WITH SAMANTHA BEE

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; entretenimiento; actividades deportivas y culturales; suministro de televisión, banda ancha, servicios de
entretenimieto e información inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, juegos de ordenador inalámbricos

y en línea, suministro de televisión, banda ancha, programas de entretenimiento multimedia inalámbricos y  en línea; producción,
distribución, proyección y alquiler de programas de televisión, vídeos, películas cinematográficas, cintas de audio y vídeo
pregrabadas, casetes, discos, grabaciones, cds, dvds y todo tipo de medios de soportes de datos; producción y disposición
de programas radio y televisión; información relacionada con entretenimeinto o educación proporcionada por televisión,

banda ancha, inalámbricos y en línea; suministro de televisión, banda ancha, publicaciones electrónicas inalámbricas y en
línea (no descargables); proporcionando un sitio web en línea de entretenimiento noticias e información, productos, programas
multimedia y materiales de referencia.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

FULL FRONTAL WITH SAMANTHA BEE

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

´

1/ Solicitud: 33224-2016
2/ Fecha de presentación: 16-08-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102 Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado México, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA RICE GIRL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cremas cosméticas, pomadas para uso cosmético, ungüentos para uso cosmético, mixturas para uso cosmético,
cremas cosméticas para reducir talla, cremas cosméticas para eliminar la celulitis, crema para aclarar la piel.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017

ARABELA RICE GIRL

_________

1/ Solicitud: 32569-2016
2/ Fecha de presentación: 10-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102 Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca, Estado México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA LET’S ROCK

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello;

dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/09/16.

12/ Reservas:
Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

ARABELA LET’S ROCK

_________

1/ Solicitud: 31761-2016
2/ Fecha de presentación: 04-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: SINTERKLAAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA MOLINERA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29

LA MOLINERA

8/ Protege y distingue:
Aceites comestibles, aceitunas, calamares enlatados, sofritos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

_________

[1] Solicitud: 2016-023426

[2] Fecha de presentación: 07/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: BLVD. EL CENTRO, AVENIDA CERVANTES, CONTIGUO CINES CLAMER, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PREMIA2 MIX Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Organización de loterías.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GABRIEL ANDRÉS MONCADA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

_________

[1] Solicitud: 2016-023430

[2] Fecha de presentación: 07/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LOTERIAS ELECTRÓNICAS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: BLVD. EL CENTRO, AVENIDA CERVANTES, CONTIGUO CINES CLAMER, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JUGADA DIARIA+1 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Organización de loterías.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GABRIEL ANDRÉS MONCADA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U
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B.

1/ Solicitud: 43878-2016
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVESIONES HOSPITALARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: SANTA ANA, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: El Salvador
5.3 Código País: SV
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LACTOSI-INHOSPI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar
los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

LACTOSI-INHOSPI

_________

1/ Solicitud: 43877-2016
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVESIONES HOSPITALARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: SANTA ANA, EL SALVADOR.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen: El Salvador
5.3 Código País: SV
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRIJOSI-INHOSPI

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas

para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar

los dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-11-2016.

12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta según etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

FRIJOSI-INHOSPI

[1] Solicitud: 2016-044053

[2] Fecha de presentación: 02-11-2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PADOVA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PADOVA

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Establecimiento dedicado a la compraventa, distribución, importación, exportación de bandas

industriales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: IGNACIO JOSUÉ GIRÓN RODRÍGUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “PADOVA”, en la modalidad de Nombre Comercial

no se protege los diseños.

Abogada EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017 _________

[1] Solicitud: 2016-044054

[2] Fecha de presentación: 02-11-2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PADOVA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PADOVA

[7] Clase Internacional: 17

[8] Protege y distingue:

Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos en otras

clases; productos de materias plásticas semielaborados; materiales para calafatear, estopar y aislar;

tubos flexibles no metálicos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: IGNACIO JOSUÉ GIRÓN RODRÍGUEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “PADOVA”, los demás elementos denominativos

que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U
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B.

[1] Solicitud: 2016-040847

[2] Fecha de presentación: 12/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EXPONOVEDADES TV, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CENTRO COMERCIAL LA GRANJA, NIVEL M, LOCAL # 6, TEGUCIGALPA,

M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIPO LAX Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Producto medicinal, suplementos alimenticios y dietéticos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OGLA REYES CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2016.

12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “LIPO LAX”  y su diseño, los demás elementos

denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protege.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

_________

1/ Solicitud: 2016-40846
2/ Fecha de presentación: 12-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EXPONOVEDADES TV, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: CENTRO COMERCIAL LA GRANJA, NIVEL M, LOCAL # 6, TEGUCIGALPA,

M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERPI-DEX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Producto cosmético para manchas y arrugas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: OGLA REYES CRUZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-11-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

1/ Solicitud: 10677-2016
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EXPONOVEDADES TV, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: CENTRO COMERCIAL LA GRANJA, NIVEL M, LOCAL NÚMERO 6,

TEGUCIGALPA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIPOMODEL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

Finalidad; Faja que ayuda al soporte lumbar, redistribuye la masa muscular, mejora la postura.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: OGLA REYES CRUZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.
_________

LIPOMODEL

[1] Solicitud: 2016-012150

[2] Fecha de presentación: 18/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EXPONOVEDADES, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CENTRO COMERCIAL LA GRANJA, NIVEL M, TEGUCIGALPA, LOCAL 6,

Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POTENT&S&MO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Producto medicinal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OGLA REYES CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de abril del año 2016.

12] Reservas: Se protege en su forma conjunta, no se reivindican los elementos de uso común contenidos

en la etiqueta.

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 2016-34015
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Leonardo, S.p.A
4.1/ Domicilio: Piazza Monte Grappa, 4, I-00195 Roma, ITALIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Gestión empresarial en el ámbito de aeronaves, helicópteros y vehículos de combate blindados; gestión empresarial
en el campo de sistemas, sensores y aparatos electrónicos para la defensa, la seguridad, la gestión del tráfico y de
la tecnología y servicios espaciales; gestión de negocios en el campo de la tecnología de la información y
comunicaciones (TIC). Administración de empresas en el ámbito de aeronaves, helicópteros y vehículos blindados
de combate; administración de empresas en el ámbito de sistemas, sensores y aparatos electrónicos para la
defensa, la seguridad, la gestión del tráfico y de la tecnología y servicios espaciales; administración de empresas
en el campo de la tecnología de la información y comunicaciones (TIC); consultoría de gestión de empresarial
con relación a la estrategia, financiación, mercadeo, producción, asuntos de personal y de ventas para las
empresas relacionadas con aeronaves, helicópteros, vehículos blindados de combate, sistemas, sensores y
aparatos electrónicos para la defensa, la seguridad y la gestión del tráfico, la tecnología y los servicios espaciales,
y Tecnología de la Información y Comunicaciones (TIC).
 8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 7/11/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

_________

1/ Solicitud: 2016-34016
2/ Fecha de presentación: 22-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Leonardo, S.p.A
4.1/ Domicilio: Piazza Monte Grappa, 4, I-00195 Roma, ITALIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de instalación, mantenimiento y reparación (hardware) en relación con la electrónica; servicios de
instalación, mantenimiento y reparación de sistemas y sensores para el aire, la tierra y de defensa naval;
servicios de instalación, mantenimiento y reparación de sistemas de gestión del tráfico; servicios de instalación,
mantenimiento y reparación de aeronaves, helicópteros y vehículos blindados de combate; provisión de información
relacionada a la instalación, reparación o mantenimiento de aeronaves, helicópteros, vehículos blindados de
combate y aparatos electrónicos; instalación de motores aeronáuticos; mantenimiento de motores aeronáuticos;
mantenimiento y reparación de naves espaciales. Servicios de instalación, mantenimiento (hardware) y de
reparación en los campos de aeronaves y helicópteros, vehículos de combate blindados, sistemas, sensores y
aparatos electrónicos para la defensa, la seguridad y la gestión del tráfico y la tecnología y servicios espaciales;
servicios de instalación, mantenimiento (hardware) y de reparación en el campo de la Tecnología de la información
y comunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 7/11/16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

1/ Solicitud: 15776-2016
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: B MEDICAL SYSTEMS, S.à.r.l.
4.1/ Domicilio: 17, OP DER HEI, 9809 HOSINGEN, LUXEMBURGO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 2BHRFID Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Tecnología de la información; aparatos e instrumentos para conducir, conmutar, transformar, acumular, regular,
monitorear, medir, señalizar y controlar temperaturas e información para el almacenamiento y transporte de
artículos sensibles médicos, farmacéuticos y de laboratorio como ser vacunas, sangre y componentes sanguíneos,
fármacos sensibles a la temperatura, tejidos, muestras biológicas, ADNs, células, órganos y alimentos y bebidas;
sensores eléctricos; sensores ópticos y electro-ópticos; sensores para la determinación de temperaturas, posiciones
y distancias; equipo de carga de batería; software de computadora; software de aplicación; gabinetes de seguridad
biológica; etiquetas, lectores y sistemas de identificación de radiofrecuencia (RFID, por sus siglas en Inglés);
aparatos e instrumentos para sistemas de tele y radiocomunicación y procesamiento de datos; convertidores e
inversores para energía eléctrica; centrífugas para uso de laboratorio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017
_________

1/ Solicitud: 767-2016

2/ Fecha de presentación: 08-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Ballistic Furniture Systems, Inc.

4.1/ Domicilio: 78413 Quarterhorse Trail, Scottsdale. AZ 85252-1364, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE ARIZONA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 86/689/956

5.1 Fecha: 10/07/15

5.2 País de Origen: Estados Unidos de América

5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMULET

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 17

8/ Protege y distingue:

Paneles laminados de plástico, resistentes a balística para uso en armadura corporal, vehículos, embarcaciones

marinas, edificios y otras estructuras.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-10-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017

 AMULET
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-42883
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Quevedos; gafas de sol; gafas de natación y de submarinismo; estuches, cordeles y cadenas especialmente
diseñados para gafas de sol y quevedos; gemelos [óptica]; imanes e imanes decorativos; brújulas;
baterías eléctricas para vehículos; aparatos remotos para cerrar puertas; aparatos de audio de alta
fidelidad; aparatos para grabar, transmitir, editar, mezclar y reproducir sonido y/o imágenes; aparatos
de radio; televisores; televisores de pantallas planas; pantallas de cristal líquido (LCD); pantallas
de alta definición y de plasma; grabadoras de vídeo; lectores de discos compactos; reproductores
portátiles de discos compactos (CD); lectores de discos ópticos de almacenamiento de datos (DVD);
reproductores de mp3; aparatos para leer música digital; lectores de casetes; reproductores portátiles
de casetes; reproductores de mini-disc; radios móviles; altavoces; auriculares; micrófonos; controles
remotos; control remoto activado por voz; aparatos de navegación; asistentes personales digitales
(PDA); ordenadores; tabletas electrónicas; procesadores de datos; teclados de ordenador; monitores
de ordenador; módems; fundas especialmente adaptadas para ordenadores; ratones de ordenador;
alfombrillas de ratón; traductores electrónicos de bolsillo; máquinas de dictar; agendas y cuadernos
electrónicos [notebooks]; escáneres; impresoras; fotocopiadoras; aparatos de fax; teléfonos;
contestadores telefónicos; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes [smartphones]; vídeoteléfonos;
fundas especialmente adaptadas para para teléfonos móviles; dispositivos para el uso manos-libres
de teléfonos móviles; cascos y auriculares para teléfonos móviles; teclados para teléfonos móviles;
cordones para teléfonos celulares; estuches especialmente adaptados para transportar teléfonos
móviles; teléfonos móviles con cámaras y cámaras de vídeo integradas; máquinas de calcular;
máquinas lectoras de tarjetas de crédito; cambiadores de monedas; cajeros automáticos; cámaras de
vídeo; cámaras fotográficas; proyectores; películas expuestas; diapositivas; flashes [fotografía];
cámaras y correas y estuches especialmente adaptados para cámaras; baterías; máquinas de karaoke y
programas (software) para karaoke; cartuchos de videojuegos; software de juegos pregrabado o
descargable; programas informáticos y software de bases de datos; soportes magnéticos, numéricos
o analógicos para registrar sonido o imágenes; discos de vídeo, cintas de vídeo, cintas magnéticas,
discos magnéticos, discos ópticos de almacenamiento de datos (DVD), disquetes, discos ópticos,
discos compactos, mini-discs, discos ópticos de lectura de datos                                 (CD ROMs), todos
los antes mencionados en estado virgen o pregrabados con música, sonidos o imágenes (que pueden
ser animadas); hologramas; tarjetas magnéticas o con microchips (codificadas) que incluyen
certificados de regalo; adaptadores de memoria (equipo informático); tarjetas de memoria; tarjetas de
memoria (vírgenes o pregrabadas); tarjetas con microchip; tarjetas de crédito magnéticas o con
microchip; tarjetas telefónicas magnéticas o con microchip; tarjetas magnéticas o con microchip para
cajeros automáticos o para máquinas de cambio de dinero; tarjetas magnéticas o con microchip de
prepago para teléfonos móviles; tarjetas magnéticas o con microchip para viajes y entretención;
tarjetas magnéticas o con microchip de débito o de garantía de cheques; tarjetas de crédito de plástico
codificadas; alarmas de seguridad; mangas catavientos; paneles y células solares para la producción
de electricidad; calibradores; aparatos medidores de distancias; aparato para medir la velocidad;
sensores de la presión de los neumáticos; medidores de la presión de los neumáticos; publicaciones
electrónicas descargables; mapas electrónicos descargables; receptores de audio; amplificadores
de audio; tubos para televisores; tubos catódicos; hardware y software, incluyendo receptores de
televisión (set-top box) que pueden convertir, suministrar, recibir y transmitir datos de audio y
vídeo; unidades de disco; semiconductores; semiconductores empacados; circuitos integrados que
contienen programas utilizados para el procesamiento de datos de audio, de video o de computadores;
pilas o baterías recargables; conversores y procesadores de datos de vídeo y audio; cables para la
transmisión de datos; cascos de protección; pulseras de identificación codificadas magnéticas;
boletos (tickets) electrónicos, codificados magnéticamente; boletos (tickets) en forma de tarjetas
magnéticas; lentes de contacto; receptáculos para la limpieza y almacenamiento de lentes de contacto;
software de videojuegos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

1/ Solicitud: 2016-42886
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Clips para billetes de banco; manteles de papel; servilletas de papel; bolsas para la

compra de plástico; bolsas de papel; tarjetas de invitación; tarjetas de felicitación;

papel de envoltorio; posabotellas y posavasos de papel; individuales y salvamanteles

de papel; bolsas de basura de papel o de plástico; papel para envolver alimentos;

filtros de café de papel; etiquetas (no de materias textiles); toallas de papel; papel

higiénico; toallas para remover el maquillaje hechas de papel; pañuelos de bolsillo de

papel; artículos de papelería y material didáctico (excepto aparatos); máquinas de

escribir; papel para mecanografía, copiado y escritura (artículos de papelería); sobres;

blocs temáticos [artículos de papelería]; blocks de papel; libretas; blocs de papel para

apuntes; aparatos y máquinas para encuadernar [material de oficina]; cajas de papel

o cartón para archivar; fundas para documentos; cubiertas de libros; marcapáginas;

litografías; pinturas [cuadros] enmarcadas o no; blocks para pintar; libros para

colorear; libros para dibujar y con actividades; papel luminoso; papel adhesivo para

notas; papel crepe; papel de seda; papel para termotransferencia; papel termosensible;

grapas de oficina; grapadoras (artículos de papelería); banderas de papel;

instrumentos de escritura; plumas para escribir; lápices; bolígrafos; lápices de

punta porosa; lápices para colorear; rotuladores de punta amplia; tintas para escribir;

tampones [almohadillas] de tinta; sellos de goma; cajas de pintura; lápices para

pintar y colorear; tiza para escribir; decoraciones para lápices (artículos de

papelería); clichés de imprenta; revistas; diarios; libros y revistas, particularmente

sobre atletas o eventos deportivos; material pedagógico impreso; cuadernos para

registrar resultados; programas impresos para eventos; álbumes de acontecimientos

especiales; álbumes de fotografías; libretas de autógrafos; libretas de direcciones;

agendas; agendas personales; mapas carreteros; billetes de entrada; boletos (tickets) y

tarjetas de embarque de aerolíneas; cheques; horarios impresos; panfletos y folletos;

historietas [productos de imprenta]; tarjetas intercambiables coleccionables;

cromos de deportes; pegatinas para parachoques; adhesivos [artículos de papelería];

álbumes para pegatinas; calendarios; carteles; fotografías [impresas]; tarjetas postales;

sellos postales; letreros y señales de publicidad hechas de papel o cartón; calcomanías;

artículos de oficina, excepto muebles; líquidos correctores [artículos de oficina];

gomas de borrar; sacapuntas; brazaletes para sujetar instrumentos de escritura; pinzas

para sujetar papeles, chinchetas; reglas de dibujo; cintas autoadhesivas para la

papelería; dispensadores de cinta adhesiva; clichés de multicopista; portapapeles

de clip [artículos de oficina]; blocs de notas; sujetalibros; tarjetas hechas de papel

o cartón; tarjetas de crédito sin codificación magnética de papel o cartón; etiquetas

de papel identificativas; fundas para pasaportes; fundas para talonarios de cheques.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 42889-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept.2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; camisas; prendas de punto; jerseys [prendas de
vestir]; camisetas de tirantes; camisetas [de manga corta]; chalecos; camisetas de deporte; vestidos;
faldas; ropa interior; trajes de baño [bañadores]; biquinis; tankinis; albornoces; shorts;
pantalones; suéteres; gorros [cofias]; gorras; sombreros; fulares; pañuelos para la cabeza [prendas
de vestir]; fajas [bandas]; chales; viseras [artículos de sombrerería]; gorras con visera; sudaderas;
chaquetas; chaquetas deportivas; chaquetas para air al estadio; blazers; abrigos; uniformes; corbatas;
puños [prendas de vestir]; cintas para la cabeza; guantes [prendas de vestir]; delantales; baberos (no
de papel); pijamas; ropa de juego para bebés y niños pequeños; calcetines y prendas de mediería;
cinturones; tirantes; sandalias; sandalias con tiras; calzado para actividades deportivas, a saber
zapatos para el exterior, zapatos para escalar, zapatillas de baloncesto; zapatillas para entrenamiento
en múltiples aéreas (cross-training); calzado de ciclista; zapatillas para deportes bajo techo; zapatos
clásicos; zapatillas de atletismo y para correr; chancletas; zapatos de fútbol (bajo techo y en al aire
libre); botas de fútbol; calzado de lona; zapatillas de tenis; zapatos para deportes urbanos; zapatos
para navegar; zapatos para aeróbicos; ropa deportiva, a saber, polerones de polar, pantalones sport-
casual, camisetas polo, pantalones de jogging, camisetas tipo fútbol, camisetas tipo rugby, calcetines,
pantis y calentadores de piernas, chandales; ropa interior funcional; top sujetador; leotardos;
monos para la nieve; chaquetas para la nieve; pantalones para la nieve.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
__________

1/ Solicitud: 42896-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept.2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

__________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; capacitación; suministro de cursos de formación; servicios de entretenimiento; servicios
de entretenimiento suministrados en o en relación con eventos deportivos; servicios de entretenimiento
en la forma de la exposición pública de eventos deportivos; organización de actividades deportivas
y culturales; organización de eventos deportivos y culturales; organización de loterías y
competencias; organización de eventos y de competencias deportivas relacionados con el fútbol;
explotación de instalaciones deportivas; provisión de parque de diversiones; servicios de clubes
deportivos [entrenamiento y mantenimiento físico]; alquiler de equipos de audio y vídeo; producción,
presentación, publicación y/o alquiler de películas, grabaciones de sonido y vídeo; publicación
y/o alquiler de películas, libros, discos compactos, DVDs, mini-discs, CD-ROMs; publicación de
información deportiva; servicios de reporteros en eventos deportivos por radio y televisión; servicios
de producción y edición para programas de radio y de televisión; servicios de fotografía; servicios de
producción de vídeo, de fotografía y de audio; producción de películas animadas; producción de
programas de televisión animados; servicios de reserva de asientos para eventos deportivos y de
entretenimiento; servicios de reserva de boletos (tickets) para eventos deportivos y de
entretenimiento; servicios de agencia de boletos (tickets) deportivos; cronometraje de eventos
deportivos; grabación de eventos deportivos; organización de concursos de belleza; entretenimiento
interactivo; organización de juegos de azar y apuestas; suministro de servicios de rifas; servicios
de juegos en línea; servicios recreativos en línea, a saber, torneos de juegos; organización de
competencias de juegos informáticos incluyendo competencias de juegos en línea; información relacionada
con entretenimiento o con educación, suministrada en línea desde una base de datos informática o
desde la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de juegos
electrónicos suministrados por medio de la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación
inalámbrica (entretenimiento); publicación de libros; publicación electrónica de libros y de periódicos
en línea, no descargables; servicios de entretenimiento en la forma de presentaciones
cinematográficas; servicios de traducción; servicios de interpretación; suministro de
infraestructuras para el entretenimiento, a saber, salones vip y palcos preferenciales, ambos dentro
y fuera de instalaciones deportivas para entretenimiento; suministro de información en línea desde
una base de datos informática o desde la internet, relacionada con deportes o eventos deportivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

[1] Solicitud: 2016-042884

[2] Fecha de presentación: 25/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA).

[4.1] Domicilio:  FIFA-STRASSE 20, 8044 ZÜRICH, SUIZA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 61788/2016

[5.1] Fecha: 23 Sep. 2016

[5.2] Pais de Origen: SUIZA

[5.3] Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Bicicletas; motocicletas; escúteres; coches; camiones; furgones (vehículos);. caravanas; autobuses;
vehículos frigoríficos; aviones; barcos; globos aerostáticos; globos dirigibles; neumáticos; cámaras
de aire para neumáticos; patrones de cubiertas de caucho para de recauchutado de neumáticos; cámaras aire
para neumáticos; parches de caucho adhesivos para reparar neumáticos y cámaras de aire; válvulas
para neumáticos; bombas para inflar neumáticos; dispositivos antiderrapantes para cubiertas de
neumáticos de vehículos, a saber, clacos y cadenas para la nieve; ruedas; llantas para ruedas;

bandas para llantas de ruedas; tapacubos de ruedas; fundas para neumáticos; aleaciones para ruedas;
protectores solares, bacas; portaesquís; portabicicletas, cojines y fundas para asientos de vehículos;
fundas adaptadas para autos; protectores de faros; protectores de faros traseros; techos convertibles;
alerones; techos solares (sun roofs); parachoques de metal para automóviles; airbags; faros neblineros;
manubrios; marcos para patentes; seguros eléctricos para vehículos automóviles; cojines para
cinturones de seguridad; cubiertas para espejos laterales; coches de niño; asientos de auto para
bebés o niños; motores para vehículos terrestres.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 2016-21253

2/ Fecha de presentación: 24-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

Solicitante: DEERE & COMPANY

Domicilio: One John Deere Place Moline, Illinois 61265-8098, Estados Unidos de

América.

Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

Registro Básico:

Fecha:

País de Origen:

Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Denominación: DEERE

Reivindicaciones:

Clase Internacional: 07

Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:

Máquinas e implementos para uso agrícola, en construcción, horticultura, jardinería,

silvicultura, motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos

(máquinas) y componentes de transmisión (excepto para vehículos terrestres).

D.- APODERADO LEGAL.

Nombre: Claribel Medina de León.

E.- SUSTITUYE PODER

Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 24-06-16.

Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
__________

DEEREDEEREDEEREDEEREDEERE

[1] Solicitud: 2016-021252

[2] Fecha de presentación: 24/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: DEER & COMPANY.

[4.1] Domicilio: ONE JOHN DEERE PLACE  MOLINE, ILLINOIS 61265-8098,
Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Extintores, aparatos e instrumentos eléctricos, fotográficos, ópticos, de pesaje, de
medición, de señalización y de control (inspección); controladores eléctricos y
electrónicos para regular el contenido de humedad, válvulas de control para válvulas

de control remoto para sistemas de riego, cronómetros y relojes para uso en

sistemas de riego, sensores de humedad del suelo, radios y audífonos, programas

informáticos, programas informáticos para calcular parámetros de la instalación del

riego por goteo, computadoras a bordo, control de dispositivos, dispositivos para

sistemas de localización global por satélite, base de datos, computadoras para

operar y controlar máquinas basadas en datos de los dispositivos para sistemas de

localización global por satélite, CD-ROMs, videocasettes, baterías, cargadores de

baterías, soportes ópticos de datos, soporte magnéticos de datos, trajes de protección

incluyendo capas, overoles, cascos protectores, bata de trabajo, guantes, botas y

zapatos; accesorios de vehículos, cables.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 26252-2016
2/ Fecha de presentación: 28-06-2016.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KERABEN GRUPO, S.A.
Domicilio: Carretera Nacional 340, km. 44,3 del tramo valencia-Barcelona, 12520

Nules (Castellon), España.
Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: CASAINFITA Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 19
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:

Materiales  de construcción no metálicos, en particular suelos de parque, azulejos de
pared que no sean metálicos, baldosas para el suelo que no sean metálicas, azulejos
esmaltados, baldosas de cerámicas, recubrimiento de paredes de material cerámico,
pavimentos hechos de materiales no metálicos, a saber, de cerámica, recubrimientos

hechos de materiales no metálicos, a saber, de cerámica, baldosas de gres, baldosas de
piedra, baldosas de terrazo, baldosas de mármol, baldosas de granito, molduras no metálicas
para la construcción, frisos (elementos de construcción no metálicos) y molduras
decorativas no metálicas para la construcción.

D.- APODERADO LEGAL.
Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 23-08-16.
Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 2016-42882
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; aceites y grasas lubricantes; aceites de motor y carburantes; gasolina;
gas licuado de prtróleo; petróleo crudo o refinado; diésel; combustibles diésel; gases combustibles; aceites combustibles;

bio combustibles; gas natural; aditivos no químicos para combustibles, lubricantes y grasas; velas  [iluminación] ; ceras
industriales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 42888-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza

5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Contenedores y utensilios no eléctricos para la cocina o el hogar; frascos de vidrio (recipientes); cucharas para

mezclar (utensilios de cocina); exprimidores de fruta no eléctricos para uso doméstico; tablas de cortar para la
cocina; bandejas para uso doméstico; cubiteras; mezcladoras; cocteleras; azucareros; picheles, jarras para
beber; tazas y cristalería para bebidas, decantadores; platos; posavasos; platillos; vasos; teteras; guantes para el
horno aislados; guantes para uso doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para bebidas; botellas aislantes;

neveras no eléctricas para alimentos y bebidas; dispensadores de toallas de papel (no metálicos); peines y
cepillos para el cabello; cepillos de dientes; hilo dental; dispositivos especialmente diseñados para facilitar el uso
de hilo dental, estimuladores interdentales, no para su uso en tratamientos dentales; estatuas, esculturas, estatuillas
y trofeos de terracota o vidrio; tendederos de ropa; papeleras; alcancías no metálicas; platos de recuerdo;

contenedores de alimentos para animales de compañía; jaulas para mascotas; paños de limpieza para autos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.

12/ Reservas:
Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

[1] Solicitud: 2016-042885
[2] Fecha de presentación: 25/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA).
[4.1]  Domicilio:  FIFA-STRASSE 20, 8044 ZÜRICH, SUIZA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 61788/2016
[5.1] Fecha: 23 Sep. 2016
[5.2] Pais de Origen: Suiza
[5.3] Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 14

[8] Protege y distingue:
Artículos de joyería; collares [artículos de joyería]; piedras preciosas; cristales y gemas preciosas; relojes:
relojes de pulsera; pulseras de reloj; relojes de péndulo; relojes de muro; cronógrafos; cronómetros manuales;
estuches para relojes; péndulos; medallones [artículos de joyería]; colgantes [artículos de joyería]; broches; brazaletes;

alfileres [artículos de joyería]; alfileres de adorno de equipos y jugadores intercambiables; pasadores de corbata;
gemelos; medallas; medallas conmemorativas de metales preciosos; medallones, placas conmemorativas, trofeos,
estatuas y esculturas, alfileres decorativos para sombreros, todos de metales preciosos; monedas; medallas e insignias de
metales preciosos para la ropa; leontinas para llaves decorativas; tapa metálicas impresas para coleccionistas (pogs),

todas hechas de metales preciosos; llaveros de fantasía.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMARR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 2016-42887
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016

5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:

Cuero e imitación de cuero; tiras de cuero; paraguas; sombrillas; bolsos de deporte; bolsos informales; bolsas de

viaje; mochilas; bolsones; mochilas escolares; riñoneras; bolsos de mano; bolsas de cuero; bolsos de cuero con

forma de pelota; bolsas de playa; portatrajes; maletas de mano; correas de cuero [artículos de guarnicionería];

maletines de cuero; portafolios (artículos de marroquinería); estuches para artículos de tocador; estuches de cuero

para llaves; estuches para tarjetas de visita; portatarjetas de identidad; etiquetas de cuero para equipaje;

portadocumentos; billeteras; monederos; ropa para animales; collares para animales de compañía; correas para

animales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-11-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 42954-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IZENBI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/Dic./ 2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

IZENBIIZENBIIZENBIIZENBIIZENBI

__________

1/ Solicitud: 43807-2016
2/ Fecha de presentación: 31-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAYZIUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

KAKAKAKAKAYZIUSYZIUSYZIUSYZIUSYZIUS

__________

1/ Solicitud: 42953-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOZAYIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

MOZAMOZAMOZAMOZAMOZAYISYISYISYISYIS

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/Dic./2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 42955-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ve + allá

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; capacitación; entretenimeinto; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/Dic./ 2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

VVVVVe + alláe + alláe + alláe + alláe + allá

________

1/ Solicitud: 2016-45621
2/ Fecha de presentación: 15-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. San Pablo Xochimehuacán No. 7213-E, Col. La Loma, Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72230.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bio Baby y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde, Anaranjado, Azul, Amarillo y Cafe, tal como se muestra en los ejemplares
que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos higiénicos y sanitarios, pañales y calzones desechables para bebés y toallitas húmedas impregnadas
con lociones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U
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B.

1/ Solicitud: 40261-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GO TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre palabra “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 40259-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Públicidad; gestión comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso por separado de “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 40258-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 40257-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso por separado de “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 40254-16
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Astra Honduras, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TENGO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso por separado de “GO”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 E. y 9 F. 2017.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 16-35354
2/ Fecha de presentación: 01-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES EL COMPADRE, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: EL PROGRESO, DEPARTAMENTO DE YORO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 30/08/2016
5.2 País de Origen: Honduras
5.3 Código País: HN
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUROR JEANS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Pantalones largos, camisas, camisas de manga corta, camisetas de deporte,
camisetas de manga corta, faldas, faldas short, ropa interior, short de baño,
uniformes.
 8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: MARIO RENÉ VARELA RODRÍGUEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/10/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 26 D. 2016 y 10 E. 2017
_________

[1] Solicitud: 2016-037994

[2] Fecha de presentación: 20/09/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COEX EXPORTADORA (HONDURAS), S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

                         TOPAZ

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, sus derivados, sucedáneos del café, incluyendo bebidas a base de café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BÁRBARA REYES SALINAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.
Tegucilpa, M.D.C., 16 de agosto de 2016

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha diecisiete de
octubre del dos mil dieciséis, compareció a este Juzgado el
señor Dennis Agustín Godoy Ramos, incoando demanda
Personal contra el Estado de Honduras a través de la
Secretaría de Seguridad, con orden de ingreso No.522-2016,
Se solicita reconocimiento de una situación jurídica individualizada
y que se adopten las medidas necesarias para su pleno
restablecimiento, entre ellas el pago de la indemnización
correspondiente a través de las prestaciones laborales y el pago
de salarios dejados de percibir. Se acompañan documentos.
Se designa o señala lugar donde obran otros originales. Se
relacionan con claridad los hechos de la demanda con los medios
de pruebas. Se confiere poder. Se pide especial pronunciamiento
de condena de costas a la parte demandada. En relación al acto
impugnado consistente en el Acuerdo de cancelación No. 2223-
2016 del 08 de septiembre de 2016.

ABOG. HERLON DAVID MENJIVAR
SECRETARIO ADJUNTO

10 E. 2017

_________

CERTIFICACION

La infrascrita, Secretaría General de la Secretaría de Estado
en el Despacho de Desarrollo Económico, CERTIFICA: La
Licencia de Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice:
LICENCIA DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes,
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras,
extiende la presente Licencia a GRUPO MEY-KO, S.A., como
DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de la Empresa Concedente
DEMETECH CORPORATION de nacionalidad estadounidense;
con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO NACIONAL;
otorgada mediante Resolución Número 1143-2016 de fecha 24 de
noviembre del año 2016, mediante Certificado de Distribución de
fecha 23 de octubre del 2015, Fecha de Vencimiento: hasta el 31 de
diciembre de 2018; ARNALDO CASTILLO Secretario de Estado
en el Despacho de Desarrollo Económico y Coordinador del Gabinete
Sectorial de Desarrollo Económico. DUNIA GRISEL FUENTEZ
CÁRCAMO, Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a
los tres días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

10 E. 2017
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